
C A R T A 
D E L CONDE C A R L Í 

A L M A R Q U E S M A F F E I 

S O B R E E L E M P L E O D E L D I N E R O 

Y DISCURSO D E L M I S M O 
Sobre los balances económicos de las Naciones, 
al qual van añadidas las Reflexiones del Mar

ques Casaux sobre este mismo asunto. 

rRADUClDO TODO DEL ITALIANO Y E L FRANCES 

E ILUSTRADO CON NOTAS 

P O R 

D . V I C T O R I A N D E V I L L A V A Y A Y B A R , 
Colegial del Mayor de San Vicente de la Universi
dad de Huesca , Catedrático de la misma , y Socio 

de Mérito de la Sociedad Aragonesa* 

MADRID MDCCLXXXVIII. 
L A V I U D A DE I B A R R A , HIJOS Y COMPAÍJÍA. 

Con las licencias necesarias. 



o 



# % , 4*vifc, ^ M ^ 

%^>^r ^>^r -s^^r 

C A R T A 
D E L C O N D E C A R L I 

A L M A R Q U E S M A F F E I 

S O B R E 

SU OBRA D E L EMPLEO D E L DINERO. 

R e c i b o con el mayor aprecio el regalo que 
V m . me hace , por medio del señor Torel l i , de su 
inestimable l ibro del Empleo del Dinero, de su se
gunda edición. D o y á V m . repetidas gracias , s i 
no con las expresiones que debo , al menos con las 
que sé y puedo ; deseando que quede persuadido, 
no solamente de mi perpetua gratitud , sino de 
que soy uno de los que mas admiran las grandes 
producciones de su talento , su erudición inimita
ble , y la profunda doctrina con que ha ilustrado 
todos los asuntos , que ha emprendido para ins
truir y beneficiar al público. N o es inferior esta 
obra á las demás que han salido de la ilustre pluma 
de V m . ni en la extensión de las doctrinas , ni en la 
fuerza de los raciocinios , n i en la exquisita erudi-
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cion , ni en la utilidad del asunto : yo la admiré ya 
en la primera edición, y la he admirado mas ahora, 
habiendo vuelto á leerla. Me complazco con V m . 
y toda la I t a l i a , al ver que si ella ha producido 
algunos talentos capaces de varias extravagancias, 
puede al mismo tiempo vanagloriarse , de que no 
le faltan hijos de valor y ciencia, que saben con
tener al error y triunfar de la debilidad de los 
que lo promueven. Pero me acuerdo que el señor 
Tore l l i me dice que V m . no busca elogios , sino 
reflexiones, y dictámenes ingenuos sobre tan i m 
portante asunto. 

¿Y que quiere V m . que yo le diga? Leo el pró
logo extravagante de la Suma de San Antonino , y 
otros escritos semejantes , oygo de algunos años á 
esta parte las voces de muchos , y veo que se conde
na altamente con el nombre de usura qualquiera eto-
pleo del dinero , que se dá con la condición de que 
redi tüe un tanto anual; pretendiendo que se debe 
dar sin exigir utilidad alguna. Mas por otra parte 
observo haber sido sentencia de Lutero (a) : Usura
rios aspiciendos famquam incarnatos diabolos ; de lo 
que no se aparta mucho Melanton Así que 
puede decirse , que no distinguiéndose la usura del 
empleo del Dinero , es esta una opinión mas de 
los Hereges que de los Católicos ¿Pe ro de que sir
ven esta ni otras razones, después que V m . ha de
mostrado victoriosamente que ni la Sagrada Escri
tura , ni los Santos Padres reprobaron la usura, 
sino en quanto fuese exórbitante ó se exerciese con 
lós pobres \ mas no en quanto fuese un ínteres ó 
fruto moderado del dinero dado á los ricos, á los 

El no tn , osamoof; aEt noiíaoixo JU na m \m j $1 
(a) I n H o m i l . mog. de usurh anno 1519 edit. tom. 1. Germ. 203. 
[b) I n Cateche. Magna ad pr^cept. V I H . i n Yomhagens. p. 27. 
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negociantes , y á todos aquellos que con él asegu
ran y aumentan , ó mejoran su estado y su patri
monio? Yo he registrado varios tratados de la usu
ra , como el de Cristóbal de Haghen impreso en IVi~ 
temberg en el año de 1631 en 40 ; el de Antonio 
Bertramo, intitulado del Interés , impreso en 1655; 
y úl t imamente los doce libros de Broedersen , los 
quales todos han bebido en la misma fuente , es
to es, en la famosa obra de Carlos Molineo in t i tu 
lada : TraSiatus commerciorum , & usurarum , red-
dituumque pecunia constitutorum Se. Lugdum 1558 
en 8.° ; mas hablando con sinceridad es muy su
perior á todas su obra de V m . así por la claridad, 
como por la erudición , la fuerza y la doctrina. 

Sin un profundo conocimiento de las lenguas 
orientales no es posible penetrar el verdadero sen* 
tido del viejo y nuevo Testamento , y por esto 
V m . sienta oportunamente , como premisas las de
finiciones de las voces , por lo que respecta al uso 
y empleo del dinero , así en el latin como en el 
griego , y en el hebreo ; con lo que enseña la fuer
za , la promiscuidad , el abuso , y el verdadero 
significado de todas las voces y particularmente 
de la usura , del tnutuum , del fosnus &c. Paréceme 
cosa demostrada que la voz hebrea I^J* nescecb de 
la que , según V m . dice , se hace doce veces men
ción en la Escritura quando se detesta la usura , sig
nifique usura exorbitante ; porque la expresada voz 
indica también esta otra mordedura , y por esto tal 
vez San Juan Crisóstomo en San Mateo (5) dixo, 
smilis est pecunia usurariis morsui aspidis. Yo me per
suadía que como esta voz significa usura mordaz, 
y por tanto prohibida , así las de Tarbi t , y Mar -
hitb significaban usuras moderadas , y que Raba, 
que corresponde al p/t^aj^t? griego, quería decif 
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usura de aumento de granos , quando al hibierno, 
por exempio , daban los Hebreos diez caices de 
tr igo al necesitado , con condición de que les v o l 
viera quince á la cosecha ; pero V m . nos maniñes-
ta en el cap. 3. que Tarbith igualmente significa 
amplius , esto es , multiplicación , pleonasmo ^ et su* 
perabundantia frugum, 

A propósito en este capítulo , después de haber 
manifestado en los antecedentes, que la usura era 
prohibida para con los pobres , y que si en el Ecle-
siastés (15) se dice , non fosnerabis potentiori te , lue
go se añade la razón por que se pierde el capital, 
quod si foeneraberis perditum habe ; á propósito digo, 
demuestra V m . con mayor claridad que la luz del 
So l , el abuso que se ha hecho de la expresión del 
Leví t ico X X V . 36. de no recibir amplius quam de-
disti , la qual se refiere al pobre, no siendo aquel am
plius otra cosa que la prohibición del pleonasmo, 
tarbith ó superabundantia frugum , aumento de los 
granos prestados al pobre en tiempo de su nece
sidad. 

N o es me'nos la facilidad con que V m . explica el 
otro Aquiles de los rigoristas , fundado en las pa
labras de San Lucas y de San Mateo , mutuum date, 
nihil inde sperantes ; cuya sentencia examinada en 
todo su contexto , y con el apoyo de los Santos 
Padres, significa , que es preciso hacer bien aun á lo& 
ingratos , sin esperar que ellos en igual lance hagan 
otro tanto con nosotros. En efecto (Carlos Molineo 
también en su tratado Commerciotum usurarum 
( pág. 10. ) explicó este mismo pasage del Evan
gelio , como que hablaba , non de usura , sed de res-
tituttone sortis , vel repensione cequalis beneficii : sen
tencia sostenida igualmente del Teólogo Domin i 
cano Thomas Buoninsegni en su tratado de los Tráfi^ 
- í eos 
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eos justos {a). Tan lejos está pues, que en las sagra
das páginas se halle prohibida toda usura , esto est 
toda utilidad del dinero dado , que ántes bien en la 
Parábola del Salvador expuesta por San Mateo 
X X V . 27. y por San Lucas X I X . 23. se llama sier
vo bueno aquel que negociando el dinero de su amo 
lucró ciento por ciento , y se reprehende al otro que 
en vez de negociar ó d a r á usura el dinero á los ban
queros, tuvo ociosa la porción que le cupo. Opor-
tuit ergo te commitere pecuniam meam nummulctrits , et 
ego veniens recepissem utique quod meum est cum usu
ra. Con motivo de esta parábola observa V m . en 
el cap. V I . que los Numularios ó Banqueros , que 
tenian mensa , esto es , banco , ó por devoción , ó 
por obligar á los deudores á la paga , dedicaban, 
y ofrecían su c r éd i t o , al Corban ó tesoro del Tem
plo , lo qual se decia reponer en el Corban ó in Cor
bona ; y con observaciones ciertas obliga V m . á 
contesar á los entendimientos mas preocupados, que 
la usura moderada , no exercida con los pobres, j a 
mas ha sido prohibida en la Escritura. 

E l l ibro segundo es igualmente importante, por
que haciendo conocer lo exórbitante de las usuras 
que comunmente se exigían en la Grecia en los p r i 
meros siglos de la Iglesia , demuestra V m . que las 
invectivas de los Padres Griegos se dirigieron con
tra este abjso , como consta de la ce'lebre Homil ía 
de San Basilio, del Nkeno , del Nacianceno , del 
Chr i sós tomo, del C i ú i o , en los quales puede verse 
que los Controversistas por ignorancia de las Len
guas equivocadamente tomaron la voz pleonasmo ó 
tarbith , que como ha dicho significa la usura de 

los 
{a) Traducido por el Padre V i t a l Z u c c o ü en Venecia en 1591 . 

cap. 3. pag. 8. 
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los granos : con el mismo método manifiesta Vm» 
que los Padres Latinos reprobaron siempre las usu
ras mordaces , ó las usuras de usuras. Los Sagra
dos Cánones son correspondientes á estos princi
pios , dice V m . en el cap. 111. y lo prueba comen
zando desde el Concilio Niceno , y prosiguiendo 
por los succesivos, para hacer ver , que en ellos se 
prohibió toda contratación y comercio , y por con
siguiente toda usura á los Sacerdotes y á los Ecle
siásticos ; y á los Laicos tan solo las usuras exor
bitantes ó mordaces , á lo qual se refieren tam
bién las Bulas de los Papas: mal entendidos pues 
dichos principios por los Casuistas y los Sumistas, 
formáron un laberinto de opiniones y controver
sias del que es difícil hallar salida ; pero V m . con 
serenidad y valor se atreve á entrar en él en el 
cap. I V y examinar el asunto por su verdadero as
pecto , haciendo ver que Santo Thomas admit ió en 
alguno de sus lugares como lícita la usura del 10 
por i oo , con tal que no fuera oon los pobres ; y 
de aquí pasa á responder á los contrarios y part i 
cularmente al Autor del prólogo de la Suma de 
San Antonino reimpresa úl t imamente. 

Reserva V m . para el l ibro tercero las razones 
en que se funda ser l ícito el recibir un fruto del 
dinero dado en mutuo , y á mas de las que estri
ban en el derecho Social y C i v i l , y en la costum
bre , que es intérprete siempre de la ley , demues
tra V m . el uso establecido en todos los bancos y 
montes permitidos de los Príncipes y de la mis
ma Roma ^ concluyendo con unas oportunas ad
vertencias para cautelar la conciencia en el em
pleo del dinero propio (a). 

Siem-
[a) Es prestsó no confundir las ideas de los intereses del dinero 

y de las usuras ; aquellos son el precio del dinero en las transa
do-
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Siempre que abro los vastos volúmenes de los 

Jurisconsultos y los Casuistas, y leo doce espe
cies distintas de contrato en solo el mutuo, y tantas 
y tan embrolladas qüestiones sobre la usura , el 
contrato feneraticio , y otros muchos casos de con
tratación privada , me lleno de espanto y confu
sión ; pero quando repaso su precioso l ibro de 
V m . y considero que ins t ruyéndome en el asun
to brevemente, puedo decir yo entiendo esta mate
ria , me lleno de complacencia. Tan cierto es, 
que en las cosas , que por fatalidad se han he
cho punto de controversia , y de partido en las 
Escuelas, no se pueden combatir los errores, si
no empezando por las definiciones de las voces,, 
para asegurar las ideas y ei significado de las mis-, 
mas, á fin de que el método analítico nos propor
cione descubrir la verdad en medio de las tinie
blas.. : i ? v\ .-TÍ • • 

Reducida pues esta inmensa qüestion del em
pleo del dinero á los mínimos términos , se resol
vieron finalmente todas las dificultades por la E n 
cíclica de Benedicto X I V , digna de tal Pontífice, 
con la qual en pocas palabras establece, que no 
pueda llevarse interés ó utilidad alguna en el mu
tuo gratuito , ó bien simple préstamo ; mas que se 
pueda pretender siempre que los que dan el dine
ro declarent en el contrato , et conditiones inserendas 
explicent, & quem frucium ex eadem pecunia postu-

ciones ordinarias de la Sociedad , en las qur.les el que da y el que 
recibe son iguales , y se sujetan á las consideraciones universa
les que determinan la medida del in terés : estas son u n abuso de 
los ricos para con los necesitados , un efecto de la avaricia y de 
la codicia, que espera aprovecharse del indefenso , sacrificando las 
víct imas que la imprudencia ó la ceguedad d é l a s pasiones le p re 
sentan ; aquellos son justos , lícitos , y necesarios : estas injustas, 
ilícitas y e séc rab ies . 
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lent (a). E l fruto con tod@ debe ser moderado y 
según las leyes, lo qual así V m . como los Juriscon
sultos y los Teólogos han dado por supuesto repe
tidas veces ; pero resta el saberse qual sea la justa 
medida , para establecer este fruto de manera , que 
excediéndose de ella sea el contrato usurario. 

N o mentemos ya la codicia de los Judíos , tan
tas veces reprehendida en las Sagradas Letras , los 
quales no solían contentarse sino con el 50 por 
100. Plinio siendo Pretor de la Bidnia escribía á 
Trajano , que no se hallaba quien quisiera dar d i 
nero al Fisco con la obligación in duodenis assibusy 
esto es, al 12 por 100 , que era segua dice , á uso 
de comercio; y el Emperador le respondió , que 
se debia rebaxar la tal usura, ut quantitas usurarum 
minuatur. E l mismo Plinio habla dado dinero con 
este pacto al Romano á quien escribió la carta 28 
que se halla en el l ibro I X ; y se alaba de haber 
procedido con prudencia , prima quoque occasione , le 
dice, mitte,,,, oppositis quidem usuris, quas ego ( ¿.nam 
partius possum ? ) centesimas computabo. Alexandro Se
vero rebaxó las usuras al t r í en t e , esto es , al 4 por 
100, y Justiniano ( en la L . 26 C. de usuris , y la 
L . uni. C. de sent. quse pr. ) al quadrante , esto es, 
al 3 por 100. La irrupción de los Bárbaros y las 
varias vicisitudes acaecidas en I ta l i a , ó con el mo
t ivo de las guerras, ó con otras publicas necesi
dades hicieron, que aun en los cuerpos públicos no i 
se conociese otra regla en los contratos de dinero, 
que la necesidad , y así hallamos en muchas C iu 
dades que en los Siglos X I I I , y X I V . ascendían los 

i n -

{a} Nuestras leyes patrias t a m b i é n distinguen dos mutuos , uno 
gratuito , y otro en que se presta in terés : véanse las Instituciones 
de Asso y Manuel , • y. 

i*-
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intereses al 18 y al 24 por 100 : por lo quál así eh 
el Derecho C i v i l , como en el Canónico pareció pre
ciso prescribir el 5 por 100 ni quinqué excedat ( Ex~ 
trav. C. 1. et 2 de emp. et vend. ) ; bien que según 
el Haghen ( pag, 8 4 ) habia algunos Canonistas que 
creian justo el 8. Los varios Soberanos de la Ger-
mania por lo común establecieron el g por 100; 
no obstante esto en Bohemia por consti tución I m 
perial del año de 1545 se permit ió el 6, y lo mis
mo fuá en los Estados hereditarios , en la Alsacia, 
y en la Prusia , conforme al expreso estatuto ó jfus 
provinciale ( L i b . I V . t i t . 1. art. i i §. 1.) En Babiera 
por constitución (c. t i t . 2. part. 4.) se extendió al 
10 por 100 , lo que era conforme á la constitu
ción del Papa Martino V . en el año de 1452 , don
de establece , no ser usura el dar dinero á censo 0 
sobre censos, ó réditos establecidos ; con tal que 
amualis census dec'mam partem principalis recepti, seu 
pretii non excedat. También por constitución de Gre
gorio X I I I . se señalo el 6 y f por 100 al que pu
siera dinero en el monte de las Provincias. V m , 
cita f(! enr sú l ibro 2. c. 3. ) el Diploma Pontificio 
del año 1565 , que contiene una reforma de los 
Banqueros hebreos , y les prohibe el dar dinero á 
mayor interés del 24 por 100 , reducido después 
por Gregorio X I I I . al 18. Ciertamente parecerá co
sa extraña , que los Papas permitiesen á los hebreos 
la ganancia del 24 y el 18 por 100 en el dinero 
dado á los Christianos ; y que prohibiesen á estos 
no solamente hacer otro tanto con los Hebreos, si
no, según el dictámen de los Casuistas ,el recibir el 
mas mínimo lucro. Todo esto tiene origen en aque
lla falsa doctrina de que el dinero es estéril , la 
qual es un verdadero paralogismo , que V m . ha 
combatido plenamente , y que yo creo que se ha 
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derivado de la mala interpretación de el paso dé 
AristóteJes, donde ( Polit. l ib . i . c. 9. 10. 1 1 , ) es 
tablece que es contra naturam , que el dinero dé fru
to : allí el Filósofo habla del origen del comercio 
de los hombres, quando produciendo varios incon
venientes é incomodidades las permutas de merca
dería con mercadería , se halló una medida común 
que representase todas las cosas: esta fué la mo
neda , la qual se tomaba por el peso , después de 
haberse convenido los contratantes sobre la canti
dad de los metales con los géneros , ó de los me
tales entre si ; de lo qual infiere , que siendo por su 
naturaleza la moneda una simple representación de 
los géneros , no podia multiplicarse en sí misma: 
esto ciertamente es contra la naturaleza de la mo
neda , mas no contra la naturaleza humana. Des
pués que el arte de comercio se ex t end ió , y pro
pagó é n t r e l a s naciones, se formó una especie de 
guerra , en la qual cada uno procuró por medio 
de las Artes y la industria despojar á los otros de 
estos preciosos metales. 

És ta guerra monetaria, conseqüencia ckr la í in-
temperancia natural de los hombres r y deldndivi-^ 
sible espíritu de conquista , creo, si no me engaño, 
que se puede dividir en tres partes : I a . guerra de 
la nación contra los extrangeros: 2a. guerra de los 
Ciudadanos entre s í : 3a. guerra de los Soberanos 
contra sus subditos. Las armas Con que se lidia son 
los contratos , y esta contratación se celebra ó en
tre dinero y géneros \ ó entre dinero y dinero. 

Buscando la medida justa á que pueda referirse 
el interés del dinero , hallo en primer lugar el con
trato de los Reyes con los Vasallos. Quando no 
sufragan las contribuciones ordinarias para los gas
tos y las necesidades de la Corte, se abre un ban

co. 



co , ó un íiíonte ó un emprésti to : se estimula á los 
propios y á los extraños á que pongan allí su di 
nero ; pero como nadie quiere darlo gratuitamen
te, con especialidad pudiendo emplearlo en fundos, 
que no solamente le reditúen , sino que le aseguren 
su subsistencia y la de su familia, es preciso que el 
Soberano asegure un interés anual sobre los res
pectivos capitales , que le han ofrecido espontá
neamente. Ahora pues ¿ á quanto debe ascender es
te rédi to del tanto por ciento, para que sea justo, 
no sea perjudicial á la Nac ión y cause la, guerra 
monetaria la menor ruina posible ? 

Pero V m . me preguntará antes : ¿Porque llamo 
yo con el nombre odioso de guerra este medio 
que eligen los P/íncipes en las necesidades? Per
mitamos ¡que sea el caso de necesidad y no de ca
pr icho, ó de uña mal entendida pol í t i ca , que sin 
prudencia n i moderación , no sabe prevenir ó pre
ver la dicha extraordinaria necesidad. Mas: supon
gamos un país de quien el Soberano por contribu
ciones ó gabelas perciba ocho millones de escudosi 
si en varias épocas asciende la deuda del banco, 
o del monte á cincuenta millones , y su interés ó 
rédi to es, por exemplo al 4 por 100 , ¿creeremos, 
que con seis millones que le quedan al Soberano 
podrá hacer lo mismo» que con ocho? Luego po
co á poco se irá cargando la Nación con nuevas 
contribuciones, impuestos, y gabelas , y l legará 
á pagar no solamente los intereses correspondien
tes á los Capitalistas nacionales , sino á los extran-
geros ; y así disminuida la cantidad del contante 
que circula , hallará una real y verdadera deca
dencia ; y siguiendo la alegoría mi l i t a r , una der
rota decisiva. Todavía es peor , si ( como siem
pre sucede ) los nuevos impuestos son mayores que 

B íj Uk 
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la suma anual de-los intereses qne se deben ; peor 
si á las reclamaciones ó representaciones de la N a 
ción se quiere responder con las ilusiones de los 
especiosos títulos de simplificación , subrogación 
&c. y pésimo finalmente si los bancos del Sobe
rano hacen bancarrota; pues entonces los nuevos 
impuestos subsisten , como si se pagasen aun los 
intereses, y los particulares pierden sus capitaies 
y sus réditos , los guales circulaban en la Nación 
alimentando las Artes , las manifacturas , el co-
ínercio , y sosteniendo el valor de los terrenos y 
de sus frutos. ¿Es ta pues no es una verdadera guer-
ía tanto mas fatal y destruidora , qwanto ménos 
publ ica, y prevista? 

' Todas las cosas; comerciables , y con especia^ 
lidad los terrenos , que forman la base de las rir-: 
íjuezas , se miden por el dinero. Los fundos nada 
valdrían si no produxeran frutos útiles á los hom
bres , y por esto la cantidad y calidad de los fra^* 
tos constituyen el valor de las tierras; luego = el 
dinero representa los productos ¡de los terrenos , ó 
bien el valor de estos; pero este valor es indeter* 
minado, porque pende de la fertilidad del fundo^ 
de lo deseados y buscados que sean sus frutos , lo 
gual es relativo al numero: de los consumidores na
cionales ó éxtrangeros yy* de la abundancia ó es
casez del dinero que circula. Por esto vemos , que 
donde ó por falta de industria ó por falta de co
mercio , la población es corta y el contante es
caso , los-frutos tienen poquísimo valor , suipre4 
'cío es baxo , las tierras se-estiman en menos y 
i a nación está débil y sin fuerzas ; más >aÍ >conp 
trario donde la industria y el comercio están flo
recientes , abunda el dinero , suben los precios 
de las cpsas, y á proporción que se envilecen los 
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signos se aprecian mas los fundos. 

E l valor de los terrenos se regula pues según 
todas e^tas circunstancias , y por consiguiente la 
representación de su valor que es el dineros E l 
método con que se valúa un campo es este. En 
qualquier distrito se sabe ya por una antigua expe
riencia qual es el terreno bueno vqual el mediano, 
y qual el malo ; se calcula pues en un cierto es
pacio de tierra el producto del trigo , vino , mo
reras & c . : se deducen los gastos del cultivo , lo¿ 
gravámenes , las casualidades de piedra , granizo, 
& c . : se valúan los frutos á un precio común y le
gal , y se saca la suma : supongamos por exempló 
que el tal campo dé sesenta escudos limpios ' de 
rédi to anuaL Todos los hombres buscan las pose
siones, y los mas ricos las buscan mas ; por con
siguiente en una Nación en que los adinerados SOÍI 
muchos crece el valor de los terrenos , y suelen 
comprarse con tal que reditúen el 2 por l o o ; y 
así el dicho fundo que produce 60 , valdría 3000: 
en otra donde los compradores y el dinero es me
nos , se comprará por 2000 á razón del 3 por 100: 
y úl t imamente , si el dinero va escaso , aumenta 
su estimación de modo , que los intereses pueden 
ser el 6 por 100 , y entonces se adquirirá por 1000. 

En este supuesto me persuado , que el Pr ínc i 
pe que quiera establecer un banco , ó un monte, 
debe aplicar esta regla y medir por ella los inte
reses de los capitales ; pues de otro modo decaerla 
infinito la agricultura y el comercio , que deben 
ser el punco de vista de un Gobierno iluminado; 
Supongamos ; en efecto que donde los fundos pro
ducen el 3 pagase el 4 el banco ; donde el 4 paga
se el 5 , y donde el 6 el 7. ¿Quien seria el que qui
siera emplear su caudal en la adquisición de los 
^ - t . •cam-
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campos, y no prefiriese ponerlo eri el banco ? Cal
cularían presto los padres de familias el aumento 
de sus rentas , la facilidad del cobro , el ahorro 
de los criados y jornaleros , y no dudarían un mo
mento anteponer el monte á la labranza ¿Quan-
tos terrenos pues quedarían incultos, quantas fa
milias dispersas , y quantos trabajadores tendrían 
que ir á buscar á otra parte su subsistencia? 

Figurémonos la hipótesi de que las rentas Rea
les de una nación sean ocho millones de escudos, 
y que se adeude en 6o millones de capi ta l , cuyo 
r é d i t o , siendo el 4 por 100 , ascienda á dos m i 
llones , y quatrocientos m i l escudos. Supongamos 
mas , que las contribuciones y los impuestos de las 
tierras ó el comercio, compongan la quinta parte 
del producto total de la Nación , de que se infe
rirá que este ascenderá á 40 millones , y que con 
él se podrán mantener quatro millones de perso
nas : el Soberano pues no querrá en este caso dis-
minuir sus rentas en dos millones y quatrocientos 
m i l escudos , y a s í , para pagar los intereses de 
Jos capitales, procurará una compensación , y tal 
vez mas por razón de gastos en administraciones 
y oficinas, con nuevas gabelas ó contribuciones, 
las quales podemos calcular que se aumentarán has-, 
ta unos tres millones. Entonces la nación estará 
Cargada en el 277 f por ioo, y no en el 5 como an
tes , pues pagará 11 en lugar de los 8 por 40 que 
pagaba ; y así para el sustento de las personas no 
quedarán 32 millones ¡ sino 29 , con los qualeS 
no podrán mantenerse mas que tres millones dos
cientos setenta m i l , en lugar de los quatro millo-, 
nes de almas que se mantenían (a). 

Es 
{a) Estos cálculos son falibles ^ pues los intereses del Banco vue l 

ven a l pueblo , y aunque vuelvan á los adinerados, estos comen 
y 
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Es cierto que estos tres millones se esparcen 

en el Estado ; pero entre el pagar y cobrar hay 
esta gran diferencia , que paga todo el pueblo , y no 
cobran sino los adinerados que emplearon en ei 
monte sus caudales \ á mas de que en el caso que 
hemos supuesto deque los intereses sean superio
res al valor de los frutos , se emplea el dinero que 
era necesario para la agricultura, para las mani
facturas ó para el comercio. También puede aña
dirse la reflexión de que acumuladas las rentas en 
pocos , vemos que la influencia de estos es cort í
sima para el bien de la nación , pues cada uno á 
proporción , ó al menos la mayor parte de ellos, 
aumenta el luxo de las personas , de los caballos, 
de las manifacturas extrangeras i y gasta excesiva
mente en viages, en superfluidades, y en satisfa
cer sus propias pasiones. Por lo que puede asegu
rarse firmemente, que un monte establecido sin la 
debida contemplación al producto de las tierras, es 
ruinoso y fatal á todas las naciones, 
i Algunos opinan que al cabo se equilibran y se 
compensan las naciones ; pero me persuado que es
ta opinión es mas ilusoria que real. Los males po
líticos son lentos, y sus conseqüencias remotas;' 
con todo los males se verifican , y por lo común 
se busca la causa por los efectos , donde no exis
te. La decadencia de las Artes , de las manifactu
ras , y del comercio ; la emigración de los hom
bres , la escasez del dinero, la debilidad del pue
blo , el luxo de pocos y la miseria de muchos, son 

ma-
y "visten : el peso de los impuestos como sea universal es como el 
peso del ayre , de quien una columna aislada nos abrumarla , y 
sostenida de las otras no la sentimos ^ los impuestos universales 
suben todos los precios , pero como guarden proporc ión , se equ i 
l ibran , como antes. 
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males políticos, que provienen de un mal entendido 
sistema económico de administración gubernativa. 
Las grandes naciones,que han dividido su Imperio 
con J ú p i t e r , habiendo hecho tributarias las qua-
tro partes del mundo con la fuerza de sus armadas, 
y con sus remotas y poderosas posesiones, pueden 
resistir á las conmociones mas formidables de un 
desorden de economía y suplir hasta un cierto pun
to la escasez del contante con el invento de los b i 
lletes ó moneda de papel; mas aun estas mismas 
pueden algún dia sufrir la violencia de un sistema 
forzoso edificado sobre un débil fundamento , y que 
por naturaleza es vacilante. 

Creo pues, que siempre que un Gobierno por 
una real é inevitable necesidad se vea precisado 
á fundar un monte , deba por un principio incon
cuso estimular á los vasallos á que pongan en él los 
caudales superfluos, mas nunca los necesarios; y 
esto lo logrará siempre que evite el exceso de los 
intereses sobre los frutos comerciables. 

Este desorden económico en un contrato entre 
el Soberano y el Pueblo , es el que me atrevo á l la
mar usura quando se emplea el dinero entre los par
ticulares ; no obstante que en las declaraciones ex
presas de la Encíclica llama Benedicto X I V . fruto 
legitimo todo aquel que puede ser aprobado en el 
fuero externo sin determinación alguna: sujeto Con 
todo mi opinión á su acertado juicio ; pero prosi
guiendo la hipótesi de la diferencia de los tres paí
ses, y los tres terrenos, en vir tud de la qual por 
la diversa combinación de las riquezas , es diversa 
la estimación de los fundos , digo que tal vez ha
brá caso en el que la utilidad que se llama mo~ 
Aerada en uno , será mordaz en otro , y la que en 
un lugar se dice excesiva, en otro será legal. 

Su-
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Supongamos un padre de familias que tiene un 

patrimonio de i c o mi l escudos en un país rico, que 
redituándole el 2 por 100 , compone 2000 escudos 
de renta, y que ó por causa de dotes , ó por otras 
urgencias tenga que tomar 50 mi l escudos al 3 ó 4 
por 100. Pregunto ¿este rédito se llamará moderado, 
ó excesivo y ruinoso ? Con los 50 mi l escudos de 
empeño, que son la mitad de su patrimonio obliga 
75 mil al tres , y todo el patrimonio al 4 : él saca de 
sus tierras 2000 , y su acreedor con la mitad saca ó 
1500 ó 2000, y no 1000 como correspondería en jus
ta proporción, dexando al propietario sin un ocha
vo de renta para la manutención de su familia. En 
este caso el dinero empleado representarla el ter
cio ó el doble de lo que es en efecto, y el dueño 
de él no solamente tendria un producto ultra sor-
tem, sino que esta misma suerte se duplicarla en to
tal perjuicio y ruina del deudor. Lo mismo suce
de en el anticresi ̂  asignación ó traslación del fun* 
do redimible con el desembolso , y restitución del 
capital recibido. 
' Si el tres o quatro por 100 en dicho caso es ex
cesivo , no lo será ciertamente donde la estima
ción de las tierras corresponda al 4 , ó al menos 
donde corresponda al 3 ; pues con 50 mi l escudos 
de deuda al 3 por 100 donde los terrenos produ
cen al 4 , no pagará sino \ , y donde corresponden 
al 3 la mitad ; y al 4 por 100 donde producen al 3 
no paga sino las dos terceras partes, esto es 2000 
de los tres mi l de renta (a). 

Repito pues ¿si supuesto que el dinero es la 
c re-

{d) E n esto úl t imo hallo el mismo exceso que dixo a r r iba , pues 
con la mitad del valor del patrimonio logra el dueño del dinero 
dos tercios del fruto de las t ierras , y con la otra mitad no dis
fruta e l deudor sino un tercio. 
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representación de las tierras , cuyo rédito debe 
corresponder al fruto de ellas , dexa de ser i n 
justo un contrato en que se presenta un interés 
mayor? Y si el tal contrato es injusto ¿no de
berá medirse el rédito del dinero por el fruto 
de los fundos de quien es una equivalencia? Si 
todo esto es cierto , no puede establecerse una 
regla mas segura que esta ; y por consiguiente 
él 3 , el 4 por IOO será en unos paises usura ex
cesiva y mordaz , en otros legal y proporcionada, 
y en algunos podrá llevarse el 6 sin temor de 
injusticia. 

Algunos son de parecer que los intereses del 
dinero regulan los contratos de las tierras, y que 
el valor de estas se nivela por ellos. Yo no sé si 
me equivoco ; pero creo que estas dos cosas son 
totalmente independientes y separadas , particular
mente quando los intereses son arbitrarios , y de
penden de las diversas circunstancias y clases de 
hombres , ó propietarios , o artesanos , ó mercade
res , ó negociantes , que buscan dinero á rédito. Los 
adinerados son los que buscan las tierras, y los 
que emplean sus caudales en los bancos: las tier
ras como mas deseadas , hallan mayor concurren
cia , la qual aumenta su valor, de modo que si uno 
se contenta con que le reditúen el 3 , otro se con
tenta con el 2 4. Estas ventas sucesivas de los ter
renos forman en todos los países una regla de un 
tanto por ciento , y esta regla llega á hactrse co
mún , excepto algunos casos en que la necesidad 
del que vende , ó el afecto del que compra ha
cen variar los precies. Las tierras son unas fin
cas seguras y permanentes para emplear el dine
ro , el qual no tiene el mismo apoyo quando 
se fia al crédito del que lo recibe , ó á la casualidad 

de 
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de una negociación de mar o tierra : por tanto el 
que lo dá calcula sus intereses para resarcirse de 
los riesgos , y no aventurar su capital, y así pue
de suceder muy bien, que donde el valor de las 
tierras se halle en razón del 3 por 100 , los inte
reses del dinero estén al 6 , ó á mas. Me persuado 
de aquí , que el valor de los fundos ó de las tierras 
no deben regularse por los intereses del dinero , si
no estos por el valor de los terrenos con que se 
hipotecan. He visto muchas veces comprar hacien
das á los negociantes mas ricos , con tal que les 
saliesen al 2 por 100 , y á los mismos no querer 
dar dinero en mutuo sino al 6 por 100 : lo mismo 
sucede con los que tienen mucho caudal en dine
ro , los quales en la adquisición de las tierras se 
contentan con una mediana utilidad , y en los pres* 
tamos exigen mayores usuras. Aqu í , en Padua, en 
Venecia y en otros puestos se da dinero á uso de 
comercio, que es al 6 por 100 , y las tierras se 
compran al 3 , al 2 f , y aun al 2 por 100. 

Quando doy una mirada á los voluminosos l i 
bros de los Jurisconsultos y de los Casuistas , que 
tratan esta materia , me convenzo mas y mas de 
que los que aplicándose á las metafísicas distincio
nes , abandonan las ajustadas definiciones, quan-
to mas se afanan en buscar la razón y la verdad, 
tanto mas se apartan de ellas ; por eso no hay que 
admirar que el hombre tropiece en claras contra
dicciones y cayga en inexcusables paralogismos. 
E l mas célebre de todos es ciertamente Cárlos M o -
lineo, y en su tratado Contradi, usur, de pretio re~ 
dituum ( quaest, 109.) nos asegura, que preí/awjw.f-
tum en los réditos redimibles se llama , et notorie 
statutum est , et observatum en el Reyno de Francia 
el recibir el uno por doce, que es el 8 f por 100; 

c i j sos-



sosteniendo que los Jurisconsultos no pueden du
dar ser este el justo precio , por quanto es , según 
ellos , la costumbre y la voluntad del Príncipe la 
que arregla la justicia de todo contrato , pues nul~ 
Jus debet censeri sapientior. Era entonces opinión, 
y aun lo es entre algunos en el dia , que el Legis
lador tiene facultades de dar la ley á las mone
das, é imponerles un valor extrínseco , que no 
tienen; de cuya errada opinión pienso hablar lar
gamente en la obra que medito, y de la que ya 
d i cuenta á V m . ha dias, Molineo cree que en los 
censos perpetuos sobre los fundos debe calcularse 
el valor de los frutos, computando por unos 2«; 
ó 30 anos ^ pero en los redimibles se inclina á 
que puede recibirse el 1 por 15 , que es el 6 f por 
100 , ó al menos el 1 por 1,6 , esto es, el 6 * por 
100; cuya sentencia confirma , hablando después 
del anticresi ( qusest. 2Ó7 & seq. ). De Haghen (cap. 
I V . ) tratando de las ventas fingidas , ó censos so
bre los fundos , sienta, que á tenor de las Consti-. 
tuciones Pontificias se puede llevar hasta el 13 
por 100 , y cita la autoridad de las Decretales y 
de los Canonistas , no obstante que en el Conci
l io Niceno se prohibió la usura centésima , que 
era el 12 por 100; mas al capítulo siguiente de
muestra que el 5 ó 6 por 100 es , según las le
yes y costumbres de diversos países , una utilidad 
moderada: luego al capítulo X I . donde trata doc
tamente del anticresi, aprueba con sólidas razo
nes la ley de Justiniano ( N o v . 32. 33. ) , p o r la 
qual reduxo los intereses del dinero que se da á 
los Labradores y á los Aldeanos , al tríente , que 
era el 4 por 100. Es de notar con todo , que el 
Ve Haghen pretende que se debe corregir el texto 
de Justiniano ¿y^ 

no 

I 
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no debe ser la octava parte de la medida (como 
fanega, cahíz & c . ) sino la tercera parte de la oc
tava que es Aquí ciertamente se trata de gra
nos , y del aumento que se puede recibir por el 
trigo que se presta al labrador , y está claro que 
se quiso permitir la octava parte en cada medi
da , que equivalía al 12 ó 12-7 por 100, en un 
tiempo en que se acostumbraba á llevar el medio 
por uno, que equivalía al 50 por 100. Así pues 
me parece demasiado violenta la corrección del 
texto del Emperador , y tanto mas , quanto al mis
mo tiempo determinaba qual debía ser el ínteres 
del dinero , señalando un cerazio por cada sueldo, 
esto es , un 4 por 100 , que es mas que el trien-
te que quiere I)e Haghen en Iqg granos, los qua-
les tienen la eventualidad de la variación de los 
precios, porque en la estación que se da ( lo que 
ordinariamente sucede en tiempo de escasez) pue
de valer 24 ; y quando se recibe , que es al tiem
po de la cosecha , puede valer 12 , por ser quan
do van mas baratos. 

Antonio Bertramo , por evitar el escollo de la 
fatal idea que presta esta voz usura , quiso hacer 
un discurso jurídico con el t í tulo de interés, lo qual 
ya habían executado otros antes que él ( Gissae, 
Hessov. 1655. 8 . ° ) , y probar con autoridades y 
razones , que aun en el simple mutuo se puede l le
var el ínteres del 5 y del 8 por 100, siempre 
que el deudor haya tardado á pagar , y el acree
dor pruebe con juramento el perjuicio que se le ha 
seguido de esta tardanza. Halla este autor también 
circunstancias en que puede permitirse el anato-
cismo ó usura de la usura ( pág. 47 y sig.). F i 
nalmente se hizo tan confusa y obscura esta ma
teria con las sutilezas de los Juristas y Canonistas, 

que 
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que A I dato, V laudo , Rebejfo, Turneo, Dónelo , Üfo/-
Í/W//.'O y otros confesaron ser la mas enredosa de 
todo el Código. También Cabal i no , ó sea Carlos 
Momerio, dixo en su tratado del interés : ego mate-
riam hanc redíe intelligere numquam potui, <S solo & 
assiduo studio , nisi post frequentem applkationem cid 
usum , & exaéam collationem theorice & praxis, 

í Quantos elogios pues y quantas gracias no 
merece de toda la Christiandad la Santidad de 
Benedicto X I V . por su Encícl ica, con la qual re-
duxo esta inmensa contestación á los mínimos tér 
minos , distinguiendo el simple mutuo del mutuo 
celebrado con pacto de ínteres 1 ¡Y quantos no 
merece V m . por haber con su obra del Empleo del 
Dinero , movido á Su Santidad á que diese una sen
tencia tan clara y tan precisa! 

L o único que queda que hacer es , como dixe, 
declarar la regla con que deba medirse este i n 
terés , que yo me he atrevido é coartar con re
lación al producto neto de los terrenos , así en 
los contratos entre el Soberano y los Vasallos, 
como en los de ios particulares , en que se hipo
tecan los fundos. Por consiguiente me parece, que 
en los intereses del mutuo se puede prescindir 
absolutamente del daño , y reparar solo en el pe
ligro ; porque no puede haber daño contencioso, 
que pueda deducirse en juicio , sino en quanto las 
condiciones baxo que se celebró el contrato de d i 
nero mutuado, se refirieron al mismo daño. Se
ria cosa extraña el contratar sobre un daño inde
terminado , y no sobre el interés del dinero , y 
sin prever el caso de la mora con la aprensión de 
los fundos obligados , exceptuadas las cosas que 
deben salvarse con el favor de la ley. 

Establecidos así los remedios d é l a ley , y J& 
obl i -
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obligación de los bienes , se disminuye el peligro, 
á no ser que sobre las hipotecas haya cargas an
teriores , lo qual ya suele prevenirse por los cau
tos acreedores , con otras seguridades y métodos 
usados , permitidos , é inherentes al contrato 
mismo. 

E l inminente peligro es, quando el mutuan
te da su dinero sobre la buena fe del mutuatario 
no poseyente , ó al mercader sin entrar con ei 
en sociedad para la participación de las utilida
des. Las casualidades del comercio son tales y 
tantas , que apenas la prudencia humana puede 
prevenirlas ó evitarlas. E l encadenamiento de los 
créditos y los débitos es tan difuso , que compre-
hende lo mismo al tratante por menor , como al 
negociante en grueso, y á las Naciones vecinas, 
como á las remotas ; de manera que una bancar
rota acaecida en una extremidad del Globo , quan-
to mas de la Europa , ocasiona la ruina de la otra; 
por esto se ve freqüentemente que algunos Co
merciantes de millones de crédito , improvisa
mente perecen baxo el impensado azote de una 
desventura ¿Quantas desgracias se experimentan 
cada dia por incendios , naufragios , hurtos , pa
peles perdidos &c? Todos estos son casi como los 
Navios en la mar , que aumentan las riquezas si 
arrivan felizmente al puerto ; pero ^ue están ex
puestos á perecer y naufragar, siempre que se le
vanta una gran borrasca. 

Digo casi, porque es mucho mayor la suma de 
las probabilidades de los naufragios en la mar, que 
de las ruinas del comercio en géneros , manifac
turas , y cambios en la t ier ra ; mas con todo la 
probabilidad existe y con ella el peligro : por con
siguiente el que podría emplear ei dinero con ma

yor 
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yor seguridad , y lo da á ínteres , es preciso que 
se le compense con el aumento de la utilidad , la 
qual se halla establecida por la costumbre á ra
zón del medio por 100 al mes , que es el 6 por 
loo al año. 

E l que da dinero para negocios ultramarinos, 
tiene mas riesgo : este dinero pues que las leyes 
llaman traye&icio, sea quando se lleva de la nave al 
puerto , que ios Griegos dixeron Heroplo , ó sea de 
ida y vuelta, que llamaron Anfiteroplo : este dine
ro , digo , debe producir mas , porque el premio ha 
de ser correspondiente al peligro , no solo en pro
porción de las distancias , sino también de las cir
cunstancias , de las estaciones, de los tiempos , de 
las guerras, de las piraterías &c. Parece que en 
tales casos no puede prefixarse término á los i n 
tereses , n i poner límites á los acreedores , que 
no pueden calcular con certeza el peligro ; con 
todo el De Haghen (cap. 5. 27 y sig.) cita tres 
leyes de Justiniano , por las quales parece que 
Aquel Emperador quiso prescribir límites á todo 
contrato de mutuo: en la primera prohibe el ana-
tocismo, 6 bien la usura de la usura ; después esta
blece que illustribus personis (creo que queria com-
prehender los propietarios ) , no se dé dinero u l 
tra tertiam partem centesimcs , que era el 4 por 
100 á aquellos que ergasteriis pr¿esunt , vel aliquam 
Ucitam negotiationem gerunt , pueda darse usque ad 
bessem centesima^ esto es, el 8 por 100 : finalmen
te in trajedUtiis usque ad centesimam tantummo* 
do licere stipulari; y acaba diciendo , que con to
dos los demás hombres , dimidiam tantummodo cen
tesima? usurarum nomine posse stipulari, que es el 6 
por 100. 

Como los tiempos se mudan, y los contratos 
se 
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multipliean y varían á proporción de la diversa 
constitución de los países , y de la varia combi
nación de las circunstancias económicas ; por eso 
pensó bien el Pontífice en no señalar límites á los 
réditos del dinero dado en mutuo , y se remitió á 
las condiciones estipuladas en el contrato baxo 
los auspicios y autoridad de la ley. 

Me he alargado mas de lo que queria , y tal 
vez habré abusado de la amistad de V m . y 
de la libertad con que me ha encargado escribir 
sobre una materia en que es V m . como en otras 
muchas, Maestro de los que saben ; así que he obe
decido sus mandatos , y espero con el debido res
peto otros muchos. 

D I S -



DISCURSO BREVE . 
S O B R E 

L O S B A L A N C E S E C O N Ó M I C O S 

D E L A S N A C I O N E S , 

/1 que quiera comprehender en una mirada 
qual sea el estado del. comercio de todas las N a 
ciones de la Europa, donde la una logre ventajas 
y donde la otra sienta perjuicios; donde las mer
cancías de las quatro partes del Mundo giren, y se 
consuman; á quanto ascienda el producto respectivo 
de cada una , y quanto quede existente en las ca-
xas de las diferentes Compañías de Negociantes 
en libras , sueldos , y dineros , lea la Historia F i 
losófica , y política &c. del Abate Rqynal, de cuya 
amenidad , energía , franqueza , libertad , y estilo 
quedará admirado ; pero después de haberla leí
do quedará muy dudoFO de la verdad : porque si 
es difícil en la hacienda de un particular formar 
un registro tan exacto, que manifieste enteramen
te el giro de las entradas y salidas, y el desti 
no de la mas menuda disposición , consumo com
pras , industria , ¿quanto mas difícil será el po
der calcular justamente el estado económico de to
da una N a c i ó n ? En la Casa de un Hacendado , ó 
de un Negociante puede sin duda ajustarse el car
go y data de la hacienda , ó del comercio; mas 

no 
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no por esto averiguaremos sí los particulares que 
componen sus respectivas familias, se han procu
rado algunas ganancias , ó han tenido algunas pér
didas , y por consiguiente no podremos decir , que 
en la casa del dicho propietario , ó comerciante 
ha entrado ó salido tanto dinero en un año , pa
ra carcular de a q u í , que frutos , géneros , ó con
tante queda existente. Si ninguno pues, puede en 
las familias particulares asegurarse de esto ¿ co
mo podrémos estar ciertos en los cálculos y los 
tanteos que se intentan hacer sobre la economía 
de las Naciones, para conocer por ellos su fuer
za , y su riqueza respectiva ? 

Han salido á luz inmensos é impertinentes es
critos ( disimúlese la expresión ) sobre el ínteres, 
y los balances económicos de la España , la Fran
cia , la Inglaterra, la Holanda , y todas las de-
mas Naciones del Mundo ; y lo que mas admira 
es , que todos los Autores parece que se proponen 
probar los perjuicios , y las desventajas de su pro
pia Nación en la balanza general. Los Franceses 
claman contra la economía, y comercio de la Fran
cia , y ponderan el sistema de los Ingleses : estos 
por el contrario alaban al Francés , y vituperan 
al propio. 

Para manifestar quan erradamente caminan 
unos y otros , basta saber que el Autor Des re
marques sur les avantages , et les desavantages de la 
Frctnce , et de la Gr. Bretagne ( pág. 3 1 7 ) , y el otro 
Sur les interets du comerce mar i time ( pág. 17), en'el 
cálculo sobre la deuda de Inglaterra , aseguran 
que estuvo á pique de perderse, teniendo 53 mi 
llones de libras esterlinas de deuda en el reyna-
do de la Reyna Ana. En la guerra del año de 1740 
haáta el 1748 se aumentó después á 80 millones. 
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y Milord BolingbroKe en su Memoria, que se i m 
primió en el tomo segundo de los Discursos Políti
cos, deplorando el miserable estado de su patria, d i 
ce, que si entonces la Francia no hubiera entrado 
milagrosamente en hacer las paces, hubiera perecido 
sin duda. Debia la Inglaterra arruinarse con 8o 
millones de débito , si hubiera tenido que aumen
tarlos en la continuación de la guerra; y después en 
las últimas que ha tenido, ha ascendido la deuda na
cional de modoque se calcula eneldia ser 2 30mil lo
nes^ con todo subsiste todavía, y subsiste con mucho 
dinero, con mucho c r é d i t o , y con mucho comercio. 

Han sido célebres las contiendas de los ilus
tres Escritores Ingleses , que el uno se decia el 
Negociante, y el otro el Mercader (a). E l primero 
produxo los balances formados sobre el producto 
de las Aduanas, y presentados al Parlamento por 
Dovenant para calcular la entrada y salida del co
mercio ; mas el segundo demostró con pruebas 
convincentes , que estas cuentas eran erróneas y 
falaces ; y en efecto como tales fueron reconoci
das del mismo Dovenant , y Josua Gee. 

Es á la verdad curiosa la reflexión del Caba
llero Josias Child en su tratado sobre el comercio; 
al parágrafo intitulado Balanza del Comercio , y es 
que la Irlanda , la Virginia , la Barbada envian 
mas géneros que reciben de Inglaterra ; y que el 
pais de Cornouaille hace una exportación consi
derable con el es taño , y la pesca dé las sardinas. 
¿Se dirá con todo, añade , que la balanza del co
mercio es en estos paises favorable , y que por 

v con-
{a) Nosotros solemos confundir al Negociante con el Mercader; 

y aquí es preciso diferenciarlos , pues tal vez la voz Mereatere no 
da otra idea en esta disputa que el comprador ^ al menos Ca r l i 
por Mercader usa siempre en este discurso U Mercatante, 
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consiguiente abundan en riquezas? Nada menos 
que esto , pues siempre están pobrísimos. 

Nosotros vemos en globo el interés de las Na
ciones , y se nos ocultan las duplicadas y escon
didas sendas, por donde los individuos de dichas 
Naciones procuran su mejor estar ( ó bien en ven
taja , ó bien en perjuicio de la misma sociedad), 
sin dependencia de los que administran ó calculan 
dichos intereses, los quales por lo común, funda
dos en falsos principios , y en inciertos datos, omi
ten siempre los elementos mas importantes, y for
man sistemas, sacando ilaciones contrarias al he
cho y á la verdad. 

É l que dixese : la Inglaterra tiene 230 mi l lo 
nes de libras esterlinas de deuda , y no tiene mas 
dinero efectivo , que 18 millones; la Francia de
be 160 millones , y su contante en oro y plata as
ciende solo á 40 millones ; luego la primera tiene 
un fallido como trece , y la segunda como tres; 
y de aquí prosiguiera infíriendo la total impoten
cia de dichas Naciones para subsistir y mantener 
las fuerzas de mar y tierra , su inevitable bancar
rota , la ruina total de los acreedores y de las Com
pañías de Comercio, que han prestado sus capi
tales para subvenir á las necesidades de la patria, 
la total destrucción del comercio , la pérdida de 
las manifacturas , el envilecimiento de los frutos, 
y las tierras, y finalmente la aniquilación de d i 
chas Naciones, ¿diríamos que este calculaba bien? 
E l hecho maniíiesta que el raciocinio por mas po
lítico y ajustado que parezca es falso, pues vemos 
por experiencia, que ambas Naciones subsisten , su 
comercio está pujante , y sus fuerzas así marítimas, 
como terrestres están bien patentes. 

He dicho que las especies que circulan en I n -
gla-
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glaterra son 18 millones de libras esterlinas, no 
obstante que en el Tomo Í V de los Discursos Polí
ticos (pág . 293) se calculan 30 ; porque David 
Hum (a) y el Caballero Juan Nickoolls no conta
ron mas que 18 ; y aun este ultimo en su libro de 
las Observaciones sobre las ventajas &c. en el ar t í -
culo del abuso del crédito público , añade que aun
que el Caballero Gerard ha sido el primero que 
se ha atrevido á suponer que el dinero que c i r 
cula asciende á treinta millones, él sabe por su-
getos inteligentes en esta materia , que la suma de 
las especies amonedadas no es mas que 18 m i 
llones. Debemos también tener presente , para lo 
que hemos de decir después , que según los cóm
putos mas exactos se halla una población de siete 
millones y medio de almas en Inglaterra , compre-
hendiendo la Escocia y una de 22 á 23 millones en 
Francia ; por consiguiente en la Gran Bretaña 
pueden computarse como hasta unos cinco zequies 
por cabeza existentes en especie , y en Francia 
"como hasta unos quatro. 

Contra estas dudas sobre el conocimiento de 
los intereses , y de la economía política de las 
Naciones (asunto en el dia , mas de moda que de 
utilidad ) pueden citarse, como datos ciertos , y 
seguros los balances que se forman en las Adua
nas , donde se registran los géneros de entrada y 
salida. En el momento , en que después de un ím-

pro-
r (a) Puede ser que el Au to r de los Discursos políticos calculara 30 
millones contando la circulación de las especies , y los billetes, en 
cuyo caso viene á ser lo mismo lo que dice Hum en el Tomo 2. e n 
sayo V . pag. 92. á saber : suppose that tbere are 12 millions of pq-
per ixihich circuíate in the Kingdom as money , and suppose the real 
cash of the Kingdom to be 18 millions : Here is a state vohichis sound 
hy experience to be able , to hold a sthoc o/" 30 millions ; con todo pa 
rece que Car l i aqu í solo quiere suponer el contante. 
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probo trabajo, se halla por los libros en que se 
adeudan los géneros , que en el Estado de Milán, 
por exemplo , ha salido en géneros y mercaderías 
el valor de 30 millones ? y no han entrado sino 
los equivalentes á 20 ó 21 mi l l ón , debería infe
rirse que el Estado pierde todos los años nueve ó 
ó diez millones de libras (a). ¡Terrible y ruinoso 
comercio pasivo! Con este método se calculó el 
comercio de las otras Naciones ; pero el Caballe
ro Josias Ckild advir t ió ántes que todos , que es 
evidente , que este método es defectuoso en quanto a l 
comercio extrangero. : véase la traducción francesa 
pág. 213. También Monsieur Melón en su Ensayo 
Político pág. 247 se explica así : j f l semble dábord, 
que la conoissance des marchandises dü entrée et de sor-
tie don procurer en meme temps la conoissance de V 
avantage , ou du desavantage avec les nacions &-c.\ mais 
cette conoissance est imparfaite &c. (b). Igualmente 
el Autor de la obra intitulada los Intereses de 
las Naciones, &c. (Tomo I I pag. 101 ) asegura 
que así en Francia como en Inglaterra se han en
gañado , quando han considerado el examen de los l i 
bros de entrada y salida como un medio seguro para 
¡juzgar del balance &c . 

Y en efecto, sentada la hipótesi d é l a ruinosa 
pasividad de Milán , en la qual perdería 9 ó 10 
millones cada año , sacaríamos por cuenta, que ha
ce veinte años tendría este Estado doscientos m i 

l lo-
(o) Supongo que Car l i quiere a q u í decir que. sálen l o millones 

del pais por las mercader ías y géneros extrangeros , y entran solo 
20 ó 21 por los propios; pues de otro modo, según se explica, lejos 
de ser el comercio pasivo y ruinoso , sería activo y úti l . 

(¿) Parece desde luego que debemos conocer la ventaja , ó des
ventaja de nuestro comercio externo , por la entrada y salida de 
los g é n e r o s , ¿kc. Mas con todo este conocimiento es imperfec
to , 6iC. 
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llones mas que ahora , que se calculan unos 40; 
de que se inferirla, que en aquel tiempo cada in^ 
dividuo de la Nación , en el supuesto de que as
cienda su población , como se cree , á un millón 
ciento y treinta mi l almas , tendría á razón de cer
ca de 13 zequies por cabeza. Ahora pues , no com
putándose el dinero que hay en Francia mas que 
á 4 zequies por persona , y en Inglaterra á 5, 
¿quien no conoce que este argumento seria un ab
surdo y un paralogismo? Como lo seria el decir 
que el Estado de Milán tiene una desventaja de 
nueve ó diez millones al a ñ o , y que hace veinte 
años se hallaba tres veces mas rico que la Fran
cia , y vez y media mas que la Inglaterra. Tam
poco desaparecerla el absurdo en el supuesto de 
que Milán tuviera una pasividad de un millón al 
año , pues aun en este caso quedarla igual á la 
Francia ; por que si en el dia tiene 40 millones que 
circulan, tendría hace veinte años 60 ; y por con
siguiente le corresponderían á cada persona 4 ze
quies. A mas, podría decirse : la población se n i 
vela con el numerario que circula , y se proporcio
na y equilibra con las comodidades de la subsis
tencia , y con la difusión del dinero , que alimen
ta la agricultura , anima la industria, y promue
ve el comercio ; si pues con 40 millones exis
ten en el dia 1.130.000 personas ; con los 60 mi
llones de hace veinte a ñ o s , hubieran existido al 
menos 1.600.000 , y encontraríamos ahora una 
diminución de 600.000 personas : mas como es
to es falso, pues antes bien de veinte años á es
ta parte se ha aumentado la población (a), lo se

rá 
{a) Esta es la reflexión mas sólida para calcular si una N a c i ó n se 

halla mejor en una cierta época que en otra } porque asi como en 
el cuerpo físico se infieren las fuerzas por los grados de robustez, 

a s í 
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rá también el que circulasen 6o millones hace 
veinte a ñ o s , y que el Estado de Milán haya per
dido un millón. Fundado en estos sólidos princi
pios el docto Melón ( Essai politique p. 2 61 ) , y 
desesperado de hallar por los Registros de las Adua
nas el estado del comercio de una Nación , con la 
autoridad de un Escritor Ingles , dice qti i l vaut 
mieux ehercher le moyen de la rendre favorable ( l a 
balance du comerce ) que ceux de la conoitre (a). Y 
á la verdad, que el primer ensayo de economía po
lítica que se publicó en el Mundo, compuesto ba-
xo los auspicios del mas sabio de los hombres, 
quiero decir la economía de Xenofonte , escrita en 
la Escuela de Sócrates , é intitulada de las cosas 

E me" 

así en el polít ico se infieren sus adelantamientos por el aumento 
de su p o b l a c i ó n , y riquezas. Por tanto , pues , todos los melancól i 
cos , que gri tan que E s p a ñ a está peor que hace 2 5 años , han de 
probar su thesis manifestando que circula menos dinero , y que se 
halla mas despoblada. Y o entiendo que los precios de los frutos 
y los géneros manifiestan todo lo contrario ; pues hal lándose estosi 
en razón compuesta de la abundancia del dinero , y de los g é n e 
ros , ó lo que es lo mismo en razón de los compradores , y vende
dores , y siendo evidente que á pesar del aumento de la Agr i cu l tu 
ra , esto es , de la suma de los frutos , se ha aumentado el precio 
de el los, lo ha de ser también , que se han aumentado los signos 
y los compradores. Y aun quando probaran su thesis, ta l vez no 
a t inar ían con la causa : los unos la a t r ibuir ían al comercio pasivo, 
ios otros á las continuas emigraciones de la Amér ica ^ y no pocos 
á la libertad del comercio de los granos ; pero si impugnando á 
estos últ imos (que son los mas infundados ) les dixéramos que Es 
p a ñ a pudiera hallarse en peor estado , y haber con todo aumen
tado sus fuerzas con el libre comercio, solo con que los grados del 
luxo perjudicial (como algunos quieren y yo dudo) fueran superio
res á los grados de ut i l idad de la dicha libertad , ó con que los gas
tos excesivos de las guerras inevitables de estos veinte y cinco años 
sean superiores á las mismas utilidades, ¿ como probar ían lo c o n 
trario ? ¡ T a n difíciles y complicadas son todas las qüestiones de la 
economía c iv i l ! 

(a) Mas vale buscar los medios de que nos sea favorable ( l a ba 
lanza del comercio) que no los de conocerla. 
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memorables (a) se dirigió á enseñar á los Atenien
ses el aumento de las riquezas y comodidades de 
las familias , con la economía doméstica , la agri
cultura , la navegación , la industria & c . , y la me-
jor administración posible de las Rentas públi
cas , comprehendiendo en ellas el trabajo de las 
minas, el uso de los esclavos , el aliciente para 
los Extrangeros , las comodidades del comercio 
en las Fábricas y Almacenes &c. y no á instruirlos 
en los balances económicos. Los modernos Eco
nomistas , que han esparcido mas opiniones que 
hechos , y mas sistemas que verdades, podrían to
mar por norma este libro de oro. 

He hecho siempre una observación tan ex
traña , como verdadera, y es que entre los anti
guos fué el primero, y el que mejor enseñó la 
economía política un General de Exército como 
Xenofonte, y entre los modernos un Mariscal de 
Francia como Vauban. Los que no se embarazan 
en menudencias , y pormenores, los que no se 
entretienen en equívocas y menudas cuentas, y 
los que no se engríen con especiosos y nuevos re
glamentos , son los que parecen destinados por la 
naturaleza para conocer de una mirada las nece
sidades de una Nación , y los medios mas propon 
clonados para aliviarlas. 

N o por esto pretendo que el trabajo de.exámi--
nar el estado de una Nación sea i n ú t i l , ó i m 
posible ; sino que quiero decir , que para saber si 
su balanza pierde ó gana es preciso investigar mu
chas sendas , y tener presentes muchos objetos. 
Monsieur Melón tomó por blanco el cambio ; otros 

los 
(«) Esta obra ha salido este a ñ o traducida del Griego a l Castella

no por el Licenciado D o n Ambrosio Pvuiz Bamba, el qnalla ha i lus-
rado con notas , y impreso en M a d r i d . 
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Jos intereses del dinero ; algunos el precio de los 
géneros ; y muchos los libros de entrada y sali
da de las Aduanas : yo soy de parecer , que todo 
esto y mucho mas debe examinarse y parango
narse con la serie de diez años antecedentes, pa
ra formar, por los defectos de cada a ñ o , un pun
to comparativo , el qual nos descubra las vicisi
tudes de la economía c iv i l , y nos instruya en el 
modo de promover las felicidades del Estado, y 
corregir, ó contener los vicios. 

Ante todas cosas debe observarse la población; 
porque los hombres, huyendo del mal y buscan
do el bien , siempre procuran establecerse donde 
encuentran una subsistencia cómoda : en segundo 
lugar , los intereses del dinero ; porque donde es
te anda escaso , aumenta el valor representativo, 
y por consiguiente ascienden sus réditos. Se ve 
que en los Paises ricos se halla dinero al 2 f , ó 
al 3 por IOO , y en los pobres al 5 y al 6 por 
100: en tercer lugar el valor de las tierras y los 
géneros ; porque en la Ungr ía , en la Croacia, en 
la Dalmacia , en la Romanía se compra con cien
to lo que no se adquiere con quinientos , ó m i l 
en Venecia , Milán r Francia , Holanda , Inglater
ra &c. Esta es una verdad muy patente y cono
cida*, en quarto lugar debe observarse finalmen
te la exportación , é importación , haciendo un 
tanteo de ambas; pero formándolo, no tanto pa
ra sacar su resultado , como para inferir por él 
otros importantísimos puntos. 

Puede ser que me equivoque; pero estoy per
suadido , que el que examine todos estos objetos 
junta y relativamente, se acercará mas á la ver
dad , que no el que procure indagar sobre cada 
uno separadamente; y añado que no es bastante 

E i j la 
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la observación de un año , sino la de diez años 
consecutivos ; pues en cada uno de los expresa
dos artículos pueden ocurrir m i l casuales circuns
tancias , capaces de alterar sus resultas, y de ha
cer equivocar á los mas expertos calculadores. 

Supongamos que en una Nación se halla al fin 
del año el aumento de tres ó quatro m i l almas, 
no por esto inferiremos que el estado económico 
de la Nación está mejor ; porque puede suceder 
que al tiempo de la enumeración se hallen cinco^ 
ó seis mi l forasteros, llamados de la curiosidad 
de unas fiestas públicas y unos extraordinarios 
espectáculos, ó de la utilidad de unas obras pú
blicas , como canales, caminos, palacios & c . ; pe
ro que al mismo tiempo se hayan expatriado m i l 
ó dos mi l fabricantes y artesanos ú t i l e s ; en cu
yo caso el aumento de población es accidental y 
precario, y la pérdida real y efectiva ; pues los 
que vinieron por curiosidad, ó interés , se van y 
llevan consigo sus ganancias , y los que se expa
triaron no vuelven. 

En la enumeración del Pueblo se verifican m i l 
errores, ó bien porque se duplican los individuos 
en los estados que se presentan, por la casuali
dad de v iv i r en pocos días en dos Parroquias, ó 
bien porque se yerran los cálculos de aproxima
ción en las familias. E l único medio de conocer 
el verdadero aumento ó diminución de población 
ê  averiguar el número de los matrimonios y na
cidos (a), lo qual puede exactamente observarse por 

los 
(a) Los pueblos rezelosos de nuevas contribuciones, cargas, qu in 

tas , & c . ocultan el vecindario y la población : por esto , y por las 
equivocaciones, que ocasionan así la continua t ransmigrac ión de 
algunos , como la mortandad de otros en las epidemias pasageras, 
han hallado los Polít icos , que el cálculo , que mas se acerca á la 
verdad en la p o b l a c i ó n , es el de ios nacimientos ; suponiendo que 

el 
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los libros parroquiales, que son los que manifies
tan las uniones , y las mulciplicaciones de una 
Nación. Por lo común en cien personas se cal
cula un matrimonio al año ; y en las mismas tres, 
ó quatro bautismos; y así haciendo una confron
tación de un año con otro , resulta el incremento 
ó la decadencia del Estado. * 

También el registro de los muertos , hecho 
con igual diligencia y progresión anual, manifies
ta la población ; porque si aumentándose el nu
mero de los casamientos y de los bautizos , se au
menta el de los muertos , es señal de que han ve
nido á establecerse en el pais nuevas familias 
Si disminuyéndose el de los nacidos y casados, 
crece el de los muertos, es señal que hay algún 

v i -
el n ú m e r o de estos es al de los habitantes , como i á 2 4 , donde 
las circunstancias físicas ó morales no favorecen el celibato j á 2 5 •§ 
ó 26 donde lo promueven ; á 27 ó 28 en las Ciudades chicas 
ó grandes 5 y á 2 9 , ó 30 en las Ciudades populosas ó capitales. Por 
lo que tomando u n té rmino medio , atendidas las circunstancias 
físicas y morales de E s p a ñ a , yo calcular ía su población por los na
cimientos en razón de 1 á 27. Los que tienen proporc ión de ave
riguar por cinco años el número de los nacidos en toda la P e n í n 
sula , la t endrán de saber si me aproximo ^ pues donde yo he p o 
dido hacer alguna experiencia , no me he equivocado en mucho. 
2v¡o puedo menos de decir a q u í , que en E s p a ñ a se necesita una 
obra que manifieste su extensión en leguas quadradas , el n ú m e r o 
de sus habitantes , y la cantidad á que ascienden las contribucio
nes , impuestos , gabelas & c , presentando un estado por P rov in 
cias , en el qual se vea quantas almas comprehende cada legua 
quadrada , y quanto viene á tocar á cada una en las cargas p ú b l i 
cas. De estos conocimientos no carece la Francia , la Inglaterra, 
n i debe carecer nación alguna , que quiera pasar por industriosa 
y sabia. 

(«) N o sé por que habiendo mas nacidos, no puede haber mas 
muertos, sin que vengan nuevos pobladores ; pues es evidente que 
la difusión de las riquezas aumenta los matrimonios , estos los 
nacidos , y los nacidos los muertos : y al contrario la riqueza'de 
pocos , y la miseria de muchos disminuye los matrimonios y lós n a 
cidos , y aumenta los muertos : en t iéndase todo guardada propor
ción. 
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vicio intrínseco que ocasiona la mortandad ; y si 
finalmente con la decadencia de los matrimonios 
y nacimientos , decaen los muertos , indica que 
los nacionales desamparan el pais, por ir á bus
car á otro mejor suerte. Este entiendo que es el 
mejor método de inquirir la población ; pues el 
registro por cabezas es muy incierto , y está ex
puesto á infinitas equivocaciones. 

Igualmente debe observarse el valor de los ter
renos , y de los géneros ; bien que su aumento 
puede provenir de otra causa, que de la del au
mento del dinero circulante ; porque s i , por exem-
p í o , el Soberano derrama en la Nación ocho ó 
diez millones , redimiendo los bienes enagenados 
de la. Corona , los que los usufructuaban y se ha
llan con el capital , procuran emplearlo en fun
dos, ó casas ; con lo qual se verifica una con
currencia de compradores que encarecen las tier
ras , aprovechándose de ella los vendedores : en
tonces sin crecer las riquezas de la N a c i ó n , cre
ce el valor de los terrenos accidentalmente^). 
L o mismos sncede con una cares t ía , como la que 
se sufrió en la Lombardía en el año de 1774, 
la qual encareció todos los abastos, y los gra
nos subieron de veinte á sesenta l ibras: al año 
siguiente vencidos los arriendos , los propietarios 
de los fundos los sacaron á público subhasto, y 

as-
(a); Es cierto que entonces no en t t ó mas dinero en la N a c i ó n del 

que habia i pero circula mas del que circulaba , pues el Soberano 
no; puede, derramar estos ocho ó diez millones sin haberlos ahorra
do. Aquí; podemos hacer la reflexión , á pesar del profundo Hum, 
que los tesoros4e los Príncipes, siempre son perjudiciales , pues q u i 
tan el valor á los terxenos; y que nuestro reynante Soberano, 
quando der ramó los;que su glorioso hermano habia ahorrado, ya' 
en satisfacer deudas de su Padre Felipe V . y ya.en obras, públ icas , 
hizo un gran bien á la N a c i ó n . 
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ascendieron al doble de lo que estaban , de modo 
que los arrendadores se gravaron en otro tanto. 
¿ P e r o que sucedió? Se convinieron entre sí é h i 
cieron el monopolio de no vender granos, ni abas
to alguno sino á un precio alto , con lo que lo 
graron venderlos á cerca de 40 libras , siendo por 
lo común el precio á 20 ó 22. 

Examinemos ahora el balance , ó por mejor 
decir , el resultado que aparece de los libros de 
entrada y salida de las Aduanas. Convengamos en 
que los registros sean exactos: convengamos en que 
los precios sean justos : convengamos en que resulte 
de esto una desventaja pasiva. ¿ Que inferirémos de 
aquí ? ¿ acaso inferirémos que las riquezas se dismi
nuyen , que las fuerzas decaen , que la Nación se 
pierde , y se aproxima á su ruina ? Aun quando fue
ra cierto el antecedente de la pasividad , no lo seria 
la conseqüencia; pues una Nación tiene mi l medios 
para compensarse. En la Lombard ía , por exem-
pío , hay treinta m i l personas , que dexando á sus 
familias en las estériles montañas , ó en las infe
cundas lagunas , van á buscar fortuna por la I ta 
lia , la Europa y aun por la América , y vuelven 
al año , ó á los dos años con un remanente de 
dinero , que aunque no sea mas que diez, ó once 
escudos por cada uno , ya tiene una entrada de 
dos millones de libras : añádase á esto que los 
Lombardos tienen Casas de comercio , ó capitales 
considerables en Viena , Praga , Breslavía , A m -
burgo , Holanda , Cád i z , y aun en Francia ; cu
yos copiosos frutos tarde ó temprano vuelven ai 
pais : mas; en los mismos paises , y en Venecía y 
Roma hay sumas quantiosas de dinero en los bam-
eos públ icos , cuyos dueños residen aquí 5 y final
mente las posesiones, ó feudos que los mismos po

seen 
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seen en el Plamonte , en Venecia, Nápoles &c. 
son otros tantos ramos de reatas copiosas, y pe
renes para la Lombardía. Estas y otras compen
saciones puede tener una N a c i ó n , que pierde en 
el comercio con las demás ; pues no es de menos 
consideración lo que los Pasageros, y Viajantes se 
dexan en lo que consumen y l levan, ni lo que se 
introduce por contrabando, cuyo fraude ( t a l vez 
el artículo mas considerable) sucede tanto mas 
freqüente y fácil , quanto mas Naciones vecinas 
hay que se aprovechan de é l ; y como en el Es
tado de Milán están los Suizos , los de Grieres, 
los de Bergamo , los de Bresa , los de Módena, 
los de Parma y los de Plasencia i no puede de-
xar de ser grande el contrabando , el qual no apa
rece en los registros de las Aduanas, y por es
to , según el cálculo de las Naciones comercian
tes , se computa la mitad ó el tercio de lo que se 
manifiesta en ellas. Todos los Escritores que han 
'discurrido sobre el balance de las Naciones, for
mado sobre las resultas de los libros de entrada 
y salida, han contado con este artículo del con
trabando. 

¡ Quantos errores y equivocaciones suele tam
bién producir el espíritu de sistema ó la vana
gloria de sostener una paradoxa! Supongamos que 
en Francia se halla por el examen de los libros, 
que salen , solo por el ramo de la seda 40 mil lo
nes de libras tornesas, en la compra de 4000 far
dos á razón de 250 libras por fardo : ¿como g r i 
tarían los Economistas contra esta salida , funda
dos en el principio de Monsieur Lefrosne {colección 
de muchas piezas económicas pág. 73 ) que es inte
resante á la Nación el no depender de los extrange-
m ? ¿ como exclamarían y dirian las Provincias del 

Lan-
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Langüedoc , la Provenza y el Delfinado, que pro
ducen en el dia 1200 sacas de seda , pueden lle
gar á producir las 4000 , fomentando este ramo, 
y la Francia no experimentará de este modo una 
salida de dinero tan considerable , sino que antes 
bien se concentrará en ella todo el comercio ac
tivo de las sedas sin necesitar de los Italianos? 
¿ Quien no admirarla este proyecto, y mucho mas 
si se le daban nuevos coloridos con las utilidades 
de la mayor circulación y traspase de este dine
ro por las manos de los cultivadores de las mo
reras y de los trabajadores de la seda! Qualquie-
ra quedarla convencido de este argumento , excep
to el verdadero Político ; pues este d i r i a , si los 
Franceses no dexaran su dinero en Italia por la 
compra de la seda , no lo recobrarían con usuras 
de los Italianos , porque si ellos derraman 40 
millones de libras tornesas por adquirir la prime
ra materia , es para adquirir 80 ó mas millones por 
las telas que despachan á los Italianos, que no las 
comprarían de otro modo ; con que el proyecto 
seria mas perjudicial que úti l á los Franceses , los 
quales ciertamente tendrían mas seda , pero ven
derían menos texidos de ella. Las Naciones pro
curan siempre compensarse como pueden {a) , y los 
Italianos no solamente procurarían suplir con sus 
manifacturas de seda las francesas, sino entablar 
nuevo comercio con la Alemania y competir en 
la concurrencia con los Franceses. En el año de 
1658 ocurrió igual contestación entre los Fran-

F ce-
(a) E l Condillac hace algunas reflexiones semejantes en su obra 

de el Comercio y el Gobierno , y dice : E l comercio de la Europa no 
es en efecto un cambio de Jos productos del sudor de las nacio
nes , en que cada una ha l la r ía su ventaja , sino un estado de guer
ra , en que todas quieren despojar á las otras. Piensan t o d a v í a , ce 

rno 
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ceses y Holandeses , por haberse subido la tarifa 
de las manifacturas holandesas en Francia : de mo
do que el Embaxador de Holanda Mr . Bo-
reel hizo manifiesto á la Corte de Versalles el ries
go á que se exponia de perder anualmente tres 
millones de zequies en las telas de seda francesas 
que se despachaban en su pais. En el año de 1662 
se hizo entre ambas Naciones un tratado , cuya 
tarifa se arregló dos años después ; mas subsistien
do todavía el espíritu de una mal entendida eco
nomía , se aumentáron los derechos de entrada en 
los géneros holandeses en el año de 1667 , lo qual 
tuvo que corregirse y abolirse por las paces de 
N i mega , en vir tud de las quales quedaron las co
sas sentadas como lo hablan sido por el tratado 
del año 62. Muerto Colbert volvieron á suscitar
se los impuestos sobre los géneros extrangeros; y 
los superficiales Economistas , mirando solo por 
un lado esta qüestion , como por lo regular su
cede , gritaron y demostraron que salían de la 
Francia 15 ,0 20 millones de francos al año por los 
géneros que se introducían de Holanda; y que estos 
millones podían excusarse, cargando mas á la entra
da los dichos géneros , con lo que no solo se con
seguiría el aumento del Real Erario , sino el que la 
Nación se abasteciera de las Fábricas del pais, ó 
hiciera el comercio con sus propias Naves (a)- Fue

ron 
mo en aquellos tiempos bárbaros , en que los Pueblos no sabían 
enriquecerse sino con los despojos de sus vecinos. Siempre riva
les , trabajan en dañarse mutuamente 5 y miéntras no hay una que 
no quisiera aniquilar á las demás , ninguna piensa en aumentar su 
poder real. 

(A) Este raciocinio era patentemente falaz , pues no podia ve
rificarse el aumento del Erario y la prohibición indirecta á un mis
mo tiempo , si se verificaba lo primero , no tenia efecto lo segundo} 
y si esto Í no tenia efecto aquello. 
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tales voces,y se renovó la tarifa del año de 1667. 
Entonces los Holandeses abrieron los ojos , y es
tablecieron las fábricas de seda, estimulando con 
premios á los fabricantes y tintoreros , causando 
á los Franceses el perjuicio , no solamente de 
que se les disminuyera el despacho de sus telas 
en la Holanda , sino en todas las demás Nacio
nes de la Europa , y de la Asia , donde encon
traban una concurrencia decidida con ellos. L o 
mismo sucedió á los Ingleses con el comercio de 
sus paños , quando prohibieron la entrada de v i 
nos franceses ( véase el Ensayo sobre la policía ge~ 
neral de los granos pág, 3 7 ) ; pues estos aumen
taron y perficionaron entonces sus Fábricas , l o 
grando excluir de su pais los paños ingleses , y 
aun del Comercio del Levante Otomano , don
de se introduxeron por la hermosura y vivacidad 
de sus colores á pesar de los ingleses que eran 
los únicos que lo estaban. Se cometen en la eco
nomía política semejantes errores, siempre que se 
observa que la importación de algunos géneros ó 
abastos ocasiona grande salida de dinero y de con
tado se grita contra el la , con la especiosa máxi
ma de retener en el Estado todo el dinero posi
ble ( como si el dinero parado fuera la verdadera 
riqueza), y se clama á fin de que se prohiban d i 
chos géneros , ó dichos frutos : este es el medio ( di
ce á este propósito el Bielfeld ) de perderlo todo% 
por haber querido tenerlo todo. ¿ La entrada de los 
géneros , y por consiguiente la salida del dinero, 
de quantas maneras puede ser útil al Estado? Las 
materias primeras que se trabajan en el Pais , y 
se manifacturan en sus Fábricas , son útilísimas, 
y su importación lo es igualmente : por esto no 
basta la pasividad de un millón anual, para de-

F i j Ci— 
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cidir que el comercio sale perjudicado en su ba
lanza ; porque si este millón se ha empleado en 
materias primeras } las quales se han convertido en 
telas , y texidos , ha sido un empleo ventajoso pa
ra la Nación. Ya hemos dicho también que es i lu
soria la pérdida , ó desventaja en la entrada de 
las manifacturas extrangeras , y hemos manifesta
do esta proposición con el exemplo de la Fran
cia y la Holanda. É n Milán puede asegurarse que 
sale medio millón de libras tornesas por los ga
lones de oro que entran de León , y podria de
cirse igualmente que se prohibieran ; pero los in 
teligentes políticos , que mirarían el asunto con 
todas sus relaciones , d i r ían : que estas manifactu
ras daban movimiento, y circulación al pais : d i 
rían que estas manifacturas se exportaban por los 
de Milán á otros paises : dirían que estas mani
facturas servían de modelo para que los Fabri
cantes del pais las imitaran , y juntamente las ven
dieran en Venecia , Módena , la Romanía , N á -
poles &c. , sacando de ellas el valor de 600 libras; 
y dirian por consiguiente que la entrada de galo
nes franceses era útil en Milán. Estos pocos exem-
plos, y estas breves reflexiones, que podrían toda
vía extenderse mas , abrazando todos los ramos 
de comercio, bastan en mi entender, para des
confiar de los balances, y sus resultados ; y para 
concluir con el Barón de Bielfeld (cap. 14. num. i 4.), 
que los charlatanes que deciden en este asunto, 
sin un examen profundo del comercio, tarde ó 
temprano son despreciados (a). 

Una. 
(o) Ciertamente que si fuera efectivo lo que los Escritores , y c a l 

culadores estrangeros aseguran sobre el balance de sus daciones, 
na muchos años que la Holanda , la Francia y la Inglaterra no 
hubieran dexado en toda la Europa , en toda la Amér i ca , y en par

te 
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Una cosa es el balance aritmético , y otra el 

del comercio , así en la casa de un negociante co
mo en el Estado. E l resultado de entrada y sa
lida de dinero no manifiesta otra cosa que el es
tado de caxa ; mas no hay comerciante que se 
contente con esto , y que no calcule los cre'ditos 
y los déb i to s , y no registre los Almacenes de los 
géneros existentes , los entregados en comisión , y 
los embarcados , ó exportados por su cuenta: con^ 
frontado todo esto con su capital , y con los efec
tos de los años antecedentes , ajusta sus cálculos 
y conoce el balance de su comercio. Pero tam
poco se para a q u í , sino que prosigue examinando 
los géneros , los países , y los corresponsales con 
quienes negocia, elige los mas útiles , minora los 
menos , abandona los perjudiciales, enmienda los 
errores , hace nuevas especulaciones, procura co
nocer el verdadero mérito de sus agentes , esti
mula con premios á los activos y honrados, des-

p i -

te del Asía , n i siquiera u n qua^to para la circulación ; pues solo 
la ú l t ima , según ios estados de su comercio, presenta u n balana 
ce ventajoso con E s p a ñ a y Portugal de 888,699 libras esterli
nas por a ñ o ; con Francia otro de 108,073 l i b . est. : con Fiandes 
de 521,201 : con Alenáania 924,709 : con Holanda 1,372,258: 
solo en el a ñ o de í j ^ l d i c e W b i t i w r t h que la exportación gene
ra l de mercader ías inglesas excedió á la importación 7,3 59,964. 
l i b . est. Siendo asi que el producto de todas las minas de la A m é 
rica se computa sino eo seis millones de esterlinas por a ñ o . 
Para manifestar estos errares t raduci rémos al fin de este discurso 
lo que dice el Marques Ca'saux sobre el pretendido balance de la 
Francia ; pero miént ras tanto no podemos menos de decir , que 
si la España ( por un imposible) juntase á la suma fertilidad de 
su suelo, la suma perfección de su indust r ia , de modo que ape
nas necesitara del extrangero ; en el supuesto de que entraran so
lo cada a ñ o de la Amér ica 8 millones de duros , antes de 50 años 
valdr ía un pan un doblón de oro , y mori r íamos de repleción de 
humores : mas por fortuna esto es , como he dicho , un imposible, 
pues la naturaleza próvida procura que nos descarguemos del so
brante j buscando siempre el equilibrio. 
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pide á los inexpertos y á los bribones, y final
mente no omite diligencia alguna para el aumen
to de su casa, y su fortuna. Esta es la regla con 
que se mide el comercio de los particulares , y 
de las Naciones , y esta es la balanza con que 
pesó Lorenzo de Mediéis todas las Potencias de 
la Europa, según nos lo asegura el Boccalini. 

Si el resultado , pues, de entrada y salida, igua
lado en dinero contante , no representa sino el 
balance ar i tmét ico , ó de caxa ; y si n i aun este 
puede averiguarse con exactitud por falta de 
datos fixos , como hemos vis to , sin duda que es 
preciso buscar otro camino, y formar con distin
tas máximas un nuevo plan para encontrar un 
balance (que es ciertamente necesario), sino ver
dadero en todas sus partes , al menos útil á la 
Nación , y al Gobierno , que pretende promover 
el bien de los Vasallos. 

No creo equivocarme , si aseguro que el ún i 
co medio, y el que por mas auténtico han reco
nocido todos los negociantes para conseguir este 
fin, es el que he apuntado arriba : así que debe
mos ante todas cosas conocer nuestros correspon
sales , esto es , las Naciones con quienes se comer
cia , y formar un balance respectivo á cada una 
de ellas , de modo que aparezca por él quales son 
los géneros que constituyen un comercio activo 
y quales los que constituyen el pasivo : después 
de esto es necesario distinguir las primeras ma
terias de los manufactos ; y úl t imamente formar 
un quadro del comercio de economía en vista del exa
men y confrontaciones que se hayan hecho de 
la suma de nuestras negociaciones con los diver
sos y distintos paises con quienes tratamos ; con 
el qual conoceremos que géneros ó ropas podemos 

ex-
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exportar de unos á otros , para que nos quede la 
utilidad del plus, y de los fletes. Entonces se des
cubren los verdaderos resortes del comercio na
cional: entonces se sabe las ganancias que hace 
con una Nación , y las pérdidas que experimen
ta con otra : entonces se manifiesta quales son los 
ramos de comercio , que deben fomentarse por úti
les , y los que deben corregirse por perjudiciales; 
y entonces finalmente puede el Gobierno suplir 
los defectos, enmendar ios errores , promover las 
ventajas , y establecer nuevos y meditados regla
mentos. Para esto es preciso que todos los años 
se formen estos balances , pues de otro modo no 
pueden hacerse las confrontaciones progresivas que 
deben servir de norma á las providencias ulterio* 
res. Y á la verdad , ¿ que cosa mas extraña que 
los voluminosos libros tributarios , escritos con la 
mayor confusión , ó con un orden alfabético co
mo los Diccionarios? ¿Quien los lee? Y aun 
leyéndolos ¿quien tiene la paciencia , ó por mejor 
decir , quien puede sacar de ellos unos justos y 
nada equívocos corolarios? Es cierto que se ob
servan las resultas de entrada y salida , y por 
ellas se forma una aparente equacion , con la qual 
se deduce el estado activo ó pasivo ; pero esta á 
mas de ser inútil por ser general, es solo una 
conseqüencia harto incierta de los registros , y no 
un balance que manifieste el índole del comercio, 
é ilumine al Gobierno para saber manejarse en sus 
operaciones. 

En los años de 1766 , 67 , y 68 se formó en 
un Estado de Italia un avanzo baxo el plan que 
yo he propuesto ; y aunque á primera vista pa
reció un examen extraordinario , y quasi increible, 
con todo aprovecharon infinito sus resultas y sus 

ob-
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observaciones para gobernarse en lo futuro. Per
mítaseme poner algún exemplo en algunos a r t í 
culos de comercio de poca monta aptos á ilustrar 
esta materia , dexando á parte los artículos de 
mayor entidad, que no son el objeto de este dis
curso : en la negociación con el Piamonte apa
reció que se venden los patos jóvenes , y se 
saca por ellos 1626 libras , y luego se compran 
los gansos y se dan 8896 : se venden los cueros 
secos ó al pelo por 177.170 libras, y se compran 
las pieles curtidas y aparejadas en 253.377 
bras : se vende lino por 74 .103 , y se compran 
telas por 33.818 : se vende seda y filoseda por 
344.940 libras , y se compran texidos , medias, 
cintas , paraguas , pañuelos &c. por 359.168 libras. 

Por lo perteneciente al comercio con Venecia 
se observó que se venden los trapos para hacer 
papel , y se compra este , importando la venta 
13.030 libras , y la compra 45.663 ; se vende la 
simiente del lino para sacar aceyte , y se com
pra el aceyte de lino , sacando de la simiente 
191.271 libras, y pagando por el aceyte 219.238: 
finalmente que se vende la cera virgen , y solo 
sube su importe 2.250 libras, subiendo después 
la cera trabajada que se compra 376.834 

También en el comercio con 4os Estados de 
Parma y de Módena se averiguó que sallan las ter
neras y los cochinillos de leche , y entraban los 
bueyes y los puercos, ascendiendo la entrada de 
aquellos dos ramos á 49.686 libras , y la salida de 
estos á 342.132. Este fué el método que se siguió 
en el balance de los años de 1766 , 67 , y 68-
y por él apareció no solamente el total de las 
negociaciones, sino la cantidad, la calidad, y el ín
dole del comercio con las vecinas y remotas N a 

ció-
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clones ; y digo negociaciones, porque una Provin
cia mediterránea que no tiene marina ni estable
cimientos ultramarinos, no hace, en mi entender^ 
un comercio que merezca otro nombre, ni nece
sita mas para formar su tanteo cumplido. Con to
do no por esto puede decirse que este examen sea 
tan individual que carezca de error, especialmen
te siempre que se trate de paises apartados, y de 
géne ros , que suelen entrar de paso, y no aparece 
de donde vienen , ó adonde van : mas así como 
los géneros conque se comercia en dichos paises re
motos son determinados, y pueden dividirse en 
géneros necesarios ó indispensables, como me
tales , vidrios , cristales &c. en drogas , ó espece
rías de un uso común , como azúcar , cacao, ca
nela &:c. en drogas , ó maderas para tintes , en 
mercaderías de l u x o , ó de economía , como bro
cados , bordaduras , galones , quincalla de oro, 
plata , acero , reloxes &c. en géneros nacionales, 
como sedas, linos ^ quesos & c . , así también es in 
diferente que vengan T ó vayan á un lugar ú otro; 
pues al fin salgan nuestras sedas para León , Mar
sella ó P a r í s , siempre se verificará que salen pa
ra Francia , y que de allí nos vuelven los texidos, 
los* paños , y las demás modas francesas , aunque 
no sepamos á apunto fixo de donde salieron. Es 
cierto que puede suceder que algunas veces se 
adeuden algunas piezas de paño alemán por pa
ño de Holanda , ó de Inglaterra. ¿Pero que tene
mos con esto? L o cierto será que aquel paño se 
ha introducido , se ha pagado , y que por él se 
han dado dineros ó géneros. Ultimamente siendo 
en una obra tan grande bastante pequeños estos 
defectos , y siendo constantes los resultados anua
les , que salen de un balance comparativo, dará 

G es-
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este un grado de certidumbre capaz de iluminar 
suficientemente á los Ministros, los quaks no po
drán jamas por otro medio hallar la verdadera 
relación del aumento , ó decadencia, del comercio 
nacional: de año en año se adquieren las luces 
para el conocimiento de los bienes y los males, 
y de su origen : de año en año se ve si son cons
tantes y reales; y de año en año se aplican los 
remedios oportunos con nuevos reglamentos , ó 
algunas reformas ; y digo algunas reformas , porque 
las mas veces son perjudiciales y crueles las re
soluciones decisivas , pues hallándose el cuerpo 
político ligado , y atraído con una cadena eléc
trica , apenas se puede dar golpe alguno á qual^ 
quiera de sus partes , que no se comunique á to
das ellas , correspondiendo á todo el cuerpo , y 
ocasionando en él fatales, é irremediables convul
siones. Conviene tener siempre á la vista el exem-
plo de los Troqueses , de que usa oportunamente 
el Montesquieu , los quales cortan el árbol por el 
tronco para coger el fruto de sus ramas , quedáí> 
dose para el año siguiente sin árbol y sin fruto. 
E l Médico prudente, sabiendo que las enferme
dades jamas se curan á fuerza de remedios , pro
cura ayudar á la naturaleza sin oprimirla : • del 
mismo modo el verdadero político observa aten
tamente el Estado de la N a c i ó n , y no aventura 
unas providencias executivas, ni pretende saber
lo , ó hacerlo todo ; sino que antes bien informán
dose de las circunstancias , de los tiempos , de los 
usos, y de la índole de los pueblos , va propor
cionando , como he dicho, algunas reformas ú t i 
les y lentas , pasando desde aquí al estableci
miento de algunos prudentes reglamentos. E l quê . 
ver gobernarlo todo , m es gobernar bien , dice á 

es-
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este propósito el Abate Raynal , hablando de 
las disposiciones de los Españoles en la Amér i 
ca (a). DcXad, dixo , hace algunos años s, un gran 
Ministro á un gran Soberano la libertad posible a l 
comercio : contened en la disciplina posible á los obre
ros , artesanos y fabricantes : pues sin elia ni se man
tiene el orden social , ni la buena fe , y sin esta 
ni subsisten ias Sociedades, ni e i comercio : añi~ 
mad con premios á los inventores de nuevos arte
factos , y á ios que los perfeccionan , aumentan
do el crédito de las manifacturas nacionales (b)^ 
y dexad después el curso natural á las cosas, que 
ellas moverán á los hombres , los quales para obrar 
hallan en sí mismos la espuela de la vanidad y 
del in te rés , que los aviva. Es cierto que un Art í 
fice que trabaja con fraude tiene el castigo en SÚ 
propia culpa , pues el público abandona sus obras, 

Gij y 
(a) El quererlo gobernar todo no es defecto de solo los Españo

les , sino de todos los Políticos del mundo, los quales pretenden 
ver los efectos de sus providencias , sin considerar , que para ser 
buenos han de ser lentos. t 

(¿0 Como tan repetidas veces dan por sentadas los Políticos las 
ventajas que resultan de los premios , no será fuera de propósito 
decir que los premios siempre suponen un vicio en la legislación 
antecedente. Y en efecto los hombres hubieran executado movi
dos de sus propias pasiones , lo que execuían por el premio , si 
las restricciones , prohibiciones , y corporaciones no los hubieran 
desanimado por ei monopolio, que necesariamente resulta de ellas. 
E l premio , ó bien se dé para animar cierta manifactura , ó bien 
para animar la exportación de ciertos frutos del pais , siempre es 
un impuesto inverso, que tira á facilitar el despacho en la con
currencia , como los impuestos directos la dificultan j pero como 
el no tener este despacho en la concurrencia supone el haber ante
cedentemente preferido oíros ramos menos ritiks , ó el haberlos 
cardado ó prohibido imprudentemente, ó hábér empleado inútilmen
te los brazos que se' hubieran ocupado en dichas manifacturas , ó 
en dichos productos ; se sigue iníahblemtnte que los, premios su
ponen un vicio en ¡a legislación: de todo Ib que infiero , que es me
jor ir corrigiendo estos vicios , que el continuo luxo de premios 
que se observa. 
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y no encuentra despacho ; pero antes que esta pe
na se verifica han sido muchos víctima de su en
gaño : siempre es mejor política el prevenir el de
l i to , que no castigarlo (a). Y s i , como sucede, 
el mal exemplo cunde, y hay otros que lo imitan 
¿adonde irán á parar los Ciudadanos? Todavía 
hay mas. ¿Si las Naciones , con quienes nos une 
el comercio; conocen nuestra mala fe y nuestra 
indisciplina , no huirán de nuestros Puertos , ó 
de nuestras fronteras , dexándonosenteramente des
acreditados? La experiencia confirma esta verdad. 
En cierto pais de Italia hubo un gran comercio 
activo con la Alemania y la Inglaterra que le com
praban sus vinos : desacreditáronse estos por ha
berlos adulterado la avaricia de algunos negocian
tes , se disminuyó en dos años la exportación, y 
luego cesó enteramente. Este fallo de salida en
vileció el fruto , la baxa del precio desanimó á los 
propietarios , y este perjuicio cundió á todas las 
clases : si no fuera por alargar demasiado este dis
curso , podria traer muchos exemplos , mas los sa
crifico á la brevedad ; y digo que basta reflexio
nar , que por nuestra desgracia y nuestra humilla
ción , no se hallan en Italia aquellos honrados co
merciantes , que guiados del honor , y la buena 
fe llevan en Amburgo á depositar en la Caxa pú
blica la porción que les cabe , según las utilidades 
que han tenido en el año , sin que jamas los Ca-
xeros la vean , ni la cuenten (¿) ; ni aquellos jus
tificados fabricantes de Inglaterra , que notando 

aU 
(a) El que evita el delito , evita el daño ; el que lo castiga, np 

.siempre lo resarce : por esto los reglamentos' de policía , que pre-
vienen los delitos , impidiendo la ociosidad, ó socorriendo la mise
ria , son muy superiores á las Leyes criminales que los castigm. 

(¿) Si no^la ven ni la cuentan ¿como se sabe la hombría díTbien 
de estos Comerciantes 2 Y aun quanU'o la cuenten ¿quien sabe 

si 



algún defecto á la extremidad de una pieza de pa
ño , y no pudiendo remediarlo ó cambiarla , i n 
troducen en ella el número de guineas equivalen
te al resarcimiento del que la recibe. 

Volviendo pues á los balances económicos , re
petiremos que quando esta operación solo se prac
tica con el objeto de encontrar la actividad ó pa
sividad del comercio , por un resultado general, 
es la mas inútil ; porque este resultado puede apa
recer solo por un tanteo de caxa , sin que con es
to se venga en conocimiento de las verdades ú t i 
les que se buscan. 

E l que quiera conocer si las riquezas naciona
les aumentan ó disminuyen sin el trabajo ímpro-' 
bo de estos aéreos , y pretendidos avances , obser
ve en primer lugar la baxa , ó subida de los i n 
tereses del dinero en los contratos de los particu
lares , y en segundo lugar el aumento ó decaden
cia de la población por el cálculo de los casa
mientos y los bautizos : si halla que en una se
guida de tres ó quatro años los matrimonios , y 
los nacidos son mas , y los intereses ó réditos del 
dinero son menos , quede asegurado que las rique
zas han crecido, y si no, quédelo de lo contrario. E l 
cambio , que M r . Melón supone por una medida 
cierta , no hay Escritor que no la suponga falaz; 
y en efecto puede subir ó baxar por mi l causas 
que no sean efecto de la mayor , ó menor rique
za. E l valor de los terrenos y de los géneros bien 
puede servir de regla , mas ha de ser haciendo un 
cómputo de veinte y cinco años , pues de otro mo
do no forma un resultado seguro , que pueda fí-

xar-
si es correspondiente á las utilidades? r>e las acciones que solo sa
be Dios} no puede inferirse la buena fe. 
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xarse como elemento del cálculo , y llegue á 
equilibrarse con la cantidad del dinero que cir
cula. Se encuentran infinitas equivocaciones, y no 
menos espantosas ilusiones en todos los sistemas, 
que tratan de los reglamentos generales de las Na
ciones; ni pueden menos de encontrarse, atendien
do á que por lo común no se miran las cosas sino 
por un lado, y que los hombres por la debilidad 
de su vista no pueden percibir enteramente todos los 
resortes , y todos los lazos con que se unen y se man
tienen las Sociedades ^ las quaies son una máquina 
compuesta de infinitas partes , cuyos invisibles 
muelles y ruedas , por pequeñas que sean , sirven 
como las grandes para mantener su movimiento. 
Solo una clase de hombres no podria formar una 
Sociedad ; un país poblado de Filósofos y Litera
tos seria infeliz , ó por mejor decir perecería dé 
hambre : un pueblo compuesto de Mercaderes y 
Artesanos, no hallarla á quien vender , ni por quien 
trabajar , y se arruinarla presto : una Nación de 
hombres ricos y propietarios , llegarla luego á ser 
una Nación esclava , ó anárquica ; en fin un Pais 
solo compuesto de plebeyos, seria v i l , miserable, 
e inútil , ó al menos peligroso para quslquiera So
berano. Esto prueba claramente que ei buen po
lítico debe mirar por todos , no dudando , que 
qualquiera parle que se desprecie ó se comprima, 
cunde luego el desprecio ó la opresión á todas 
del mismo modo , que un contagio hace sentir sus 
efectos tarde ó temprano á todo el pueblo. 

E±t modus in rebus, sunt certi denique fines 
Qjios ultra , citraque neqult consistere rectüm. 

Horat. Serm, lib* i . 

Como lo que dice de los balances ei Marques Ca-
saux 
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saux en, su obra Consideraciones sohre algunas par
tes .del mecanismo de las Sociedades , coincide en al
go con io que sienta el Carii , me ha parecido 
traducir el pretendido balance de la Francia en 
punto á comercio que dice así: • 

„ La obra de Mr. Necner sobre las Rentas de 
Francia es á mi ver , para esta N a c i ó n , la obra mas 
preciosa de nuestro siglo (¿J) : es una espada pen
diente sobre la cabeza de qualquiera que ocupe su 
Jugar , durante este reynado , y de todos aquellos 
que le sucedan , y á quienes el Cielo haya do
tado de una alma igual á la suya. Esta obra se
ria preciosa , quando no sirviera sino para demos» 
trar la picardía , ó la incapacidad de los que pre
tendían que la Francia , preparándose á una guer
ra , que exigía la creación de una marina , sin la 
qual era imposible sostenerla, necesitada por otra 
parte á nuevos empeños proporcionados á la i m 
portancia de la empresa , y abrumada , decían , del 
peso de los impuestos, destinados á pagar las an
tiguas deudas , iba á verse precisada á imponer 
nuevas cargas á pesar suyo ; y tal vez á abrazar 
aquellos recursos tan poco honrosos , y que con 
tanta coníianza y facilidad se habían practicado 
hasta entonces. La primera operación pública de 
M r . NecKer (su cuenta presentada) produxo una 
confianza ciega é ilimitada en todos los que no 
temían , sino el decaimiento del descrédito. E l á 
la verdad nada de nuevo creó , pero disipó las t i 
nieblas, que habían ocultado hasta entonces lo que 
existia : puso orden donde rey naba la confusión, 

y 
(a) No solamente es preciosa para la Francia, sino para la Euro

pa entera-, pues su introducción es un catecismo para todos los M i 
nistros de Hacienda. 
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y t rató la parte mecánica de las rentas, como un 
Negociante que quiere á cada momento hallarse 
en estado de comparar sus empresas con sus me
dios , y sus proyectos con sus recursos. Por aquí 
debia comenzarse. Yo no tengo relación , ni d i 
recta , ni indirecta de amistad, interés ó recono
cimiento con Mr. NecKer ; y por otra parte no ten
go intención de alabar , ni vituperar á alma v i 
viente , mas no dexo de observar , que NecKer es
trechado por las circunstancias del tiempo en que 
se le cargó el triplicado peso de desembrollar lo 
pasado , socorrer lo presente , y vigilar sobre lo 
futuro , no pudo mas que divisar , lastimarse , y 
preparar lo que unas circunstancias tan delicadas 
no Je permitían emprehender. Su retirada no le de-
xó mas ventaja que la de instruir al publico , y la 
aceptación con que la Nación ha recibido la obra 
á que consignó sus proyectos : es al mismo tiem
po un tributo de la estimación nacional háciá el 
Autor que la formó 7 y una prenda segura del re
conocimiento nacional hacia el succesor que se 
proponga executarlos. 

Todo lo que he dicho hasta aquí y todo lo 
que diga en adelante, contrario á algunas de las 
opiniones de Mr . NecKer , lo tenia ya escrito mu
cho tiempo antes de salir su obra , y en nada per
judica á la solidez de sus luces. Lo que él imagi
nó fué tal vez lo mejor posible, atendido el esta
do actual de las cosas, y el sistema recibido. ¿Pe-, 
ro este sistema es el mejor? Adopto desde luego 
su principio sobre las precauciones y la lentitud 
de los pasos, aun el camino en que puede condu
cirnos á lo mejor. ¿Pero este mejor qual es? N o 
es Ja Francia la que puede lisonjearse de haberlo 
hallado: léase la obra de Mr . NecKer : no es la 

In-
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Inglaterra la que puede lisonjearse de haberlo ha
llado : léanse los debates de las dos Cámaras ; ¿y 
me atrevo yo á presentar mis ideas ? S í : dos mu
chachos , se cuenta , que hallaron lo que era pre
ciso encontrar , para descubrir unas masas enor
mes de luz á una distancia, en la qual no se creían 
sino los límites de la creación. Quando mis ideas 
no fueran sino plausibles, deben ser examinadas, 
pues interesan al Estado , é interesan á toda la 
humanidad : decir, si son justas , que son imprac
ticables, atendiendo á los embarazos en que nos 
han constituido nuestros abuelos , es hablar solo 
relativamente al momento en que escribo tan apar* 
tado ya de m i ; pero conocer que no debemos pre
pararnos nuevos embarazos, es conceder ya bastan
te ¡ desentrañar de seguida las antiguas opiniones, 
sin respetar ninguna ; analizar los principios so
bre que se fundan las pretendidas imposibilida
des ; no esperar cosa alguna de la seducción ó 
la autoridad ; no desearla sino de la convicción 
general ; y no excusarla para hacer sensibles y 
familiares al Pueblo las verdades descubiertas ^se
ria tal vez un segundo paso para este mismo fin, 
con el qual probablemente nos encaminaríamos 
bien, si no fuera por esta pretendida imposibilidad, 
cuya suposición ridiculiza hasta, la idea de querer 
conocerla. 

Baxo este p lan , y baxo este punto de vista 
entro á examinar la supuesta balanza de la Fran
cia en quanto á su comercio, y comienzo pre
guntando ¿si hay Nac ión alguna en la Europa, que 
en vista de lo que dice Necker sobre este par
ticular , y de lo que dice JVhitivorth , todavía 
mas circunstanciado por lo que respeta á I n 
glaterra , debiera dudar un momento en rom-

H per 
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per todo comercio con ambas Potencias, si real
mente hubiera la mitad lo que ellas preocu
padamente se persuaden en un punto , que pare
ce en el día el dlcisivo? 

Pediré también que se exámine si estas preocu
paciones no han sido las que han hecho cometer á 
estas Naciones la mayor parte de sus faltas , las 
que han ocasionado la mayor parte de los obstácu
los que han encontrado , encuentran y encontrarán 
siempre en las medidas que las otras Naciones 
se creen Obligadas á tomar para libertarse de lo^ 
•efectos de las mismas preocupaciones , hasta que 
sean generalmente reconocidas por falsas ^ é s i m 
capaces de producir su pretendido efecto i .umum 
favor de-aquellos que .út-st-inen-.á :m:yabaridmarikts*.' 

Se necesitan , dicen los preocupados'de á n ^ g 
Naciones, mas de siete millones de libras esterlinas 
para las dos terribles balanzas ; mas no vienen de 
la América , sino cerca de seis. Si se les quiere 
permitir á España y Portugal que retengan sola
mente una sexta parte (ique- í á : ^ verdad seria jus
t i c i a ) , el resto de lá'Eupopa debe prepararse á bus
car los dos millones de esterlinas , que si no se car
gan al resto de la Europa, faltarán visiblemente á l a 
Francia y á la Inglaterra. ¿Donde pues se encuen
tran estos dos millones? ¿Donde los han encon
trado hasta de aquí? Yo no lo sé ; pero el hecho 
es indudable: véase el balance de la Francia en 
la obra de Mr . NecKer , y véase el balance de la 
Inglaterra en la del Señor Wéitivorth : el primero 
es de 70 millones de libras tornesas , que son cer
ca de tres millones de esterlinas ; y el segundo 
de 83 millones 678 mi l 818. l ib . esterl. en 20 añoS 
desde 1754 hasta 1773 , que son mas de 4 millo
nes 180 mi l libras esterlinas un año con otro. 

Pe-
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Pero sobre todo no debe despreeiarse lo que los 
Franceses dicen , que la decadencia de su Reyno 
empezará quando la balanza de los 70 millones 
empiece á declinar, y los Ingleses pretenden que 
siempre que la suya sea inferior á ios dos ó tres-
millones de esterlinas , se verán precisados á ha-̂  
cer bancarrota. L o mas milagroso que hay en es
to ( y lo de mas consuelo para aquellos que es-
tan obligados á pensar en su elevación , antes de 
pensar en su bancarrota, ni aun en su decadencia) 
es , que mientras que la Inglaterra y la Francia 
han recibido anualmente la una 4 millones de es--
terlinas, y la otra tres de la misma moneda , que 
es una sexta parte mas de lo que la América su
ministra á toda la Europa , las demás Nacio
nes de : esta; misma Europa no han dexado de 
aumentar la masa de su dinero para los a r t í 
culos necesarios de SU luxo y de su circula
ción interior , que se ha doblado generalmente 
de un siglo á esta parte, como sus productos. 
Estos son loá prodigios que cesan de serlo , aun 
admitiendo los hechos en que se fundan , si 
se quieren juntar con otros hechos un poco me
nos equívocos , y si se quiere convenir en que hay 
otros , sobre los quales el mas hábil calculador no 
puede lisonjearse de hallar la aproximación á la 
verdad ; y. que al mismo tiempo presentan al 
que quiere reflexionar toda la latitud necesaria 
para concluir que las dos supuestas balanzas son 
tan improbables al examen de solo el raciocinio, 
como demostradamente falsas por hechos incon-
trastablfi&aj m crbsri u : ih sb ití&$ nobauq snp 

La cantidad de dinero necesaria para la 'cir
culación , no depende ni de las especulaciones de 
un Ministro de Hacienda , n i de la codicia ciega 

H ij del 
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del comercio , que siempre se halla felizmente 
contrarestada por la codicia iluminada de ca
da comerciante : depende únicamente de la canti
dad de objetos que pueden circular, de su precio, 
y del sistema establecido de circulación : en I n 
glaterra se necesita visiblemente mucho menos d i 
nero que en Francia para hacer circular la misma 
masa de productos, de comercio y de transacciones 
de toda especie. Las razones son conocidas : es 
así que una vez hallada la suma necesaria para 
la circulación , todo lo que se aumenta inútilmen
te , la misma circulación lo arroja si es menester á 
200 leguas, á pesar de todas las tentativas minis
teriales ; luego conocida ya la suma precisa, va
mos á ver quan inútil es despojar , ó quan absurdo 
suponer , que se despoja al resto de la Europa de 
su dinero para alimentar esta circulación. 

¿ Qual es la suma de dinero real circulante en 
Inglaterra? Los unos la suben á 25 millones de 
esterlinas, y los otros á 30. Es muy probable que 
los 25 bastan con la ayuda de los billetes y del 
c r éd i t o , aun en el supuesto que se necesitasen en 
Francia dos millares de millones de libras torne-
sas para hacer circular un producto doble del de 
Inglaterra; porque en Francia no circula el papel 
moneda , y porque hay infinitamente menos c r é 
dito que habria , sino fuese todavía tan freqüente, 
y tan fácil hacer ilusoria la paga de las deudas 
mas legítimas con otra especie de crédito ; pe
ro es preciso partir de un hecho sin rép l ica , y 
conceder en toda su extensión las conseqüencias 
que pueden salir de é l : el hecho es este. 

En todo el dinero que circula en Inglaterra no 
se hallaba ha diez y ocho meses , mas que una sex
ta parte, y en el dia menos de una sexta de mo-
lŝ > ' íí H 
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nedas acuñadas antes del reynado actual: en el 
año de 1780 no se hablan acuñado en todo este 
reynado mas que treinta millones 457 m i l 805 
l ib . esterl. 

Es imposible suponer que en el espacio de 18 
años haya dexado de salir del Reyno , ó bien 
para la Irlanda , ó bien para el contrabando , ó 
bien para algunas operaciones judaicas , lo menos 
la suma de las especies fabricadas desde esta épo
ca. Añadamos á los 30 millones trabajados hasta 
el año m i l setecientos ochenta, los 5 millones fa
bricados antes del actual reynado, que son la sex
ta parte de monedas antiguas , concedidos mas que 
reconocidos en la circulación del d ia , y tendre
mos 35 millones ; debe también añadirse el valor 
de todos los muebles de plata , bagilla , &c. Con
cedamos que todos estos artículos sumados , ja 
circulación y los muebles asciendan á 50 mi l lo 
nes. Los que noten que la cantidad de 15 mil lo
nes es muy moderada para todas las diferentes 
alhajas y muebles , pueden observar primero que 
los dichos 15 millones que yo adjudico para mue
bles son cerca de la décima parte del producto 
general de agricultura é industria : 2.0 que la ter
cera parte de este producto general pertenece á 
los paisanos y artesanos, que no tienen mueble 
alguno de plata : y 3.0 que en quanto á lo restan
te de la N a c i ó n , si hay uno que posee en alhajas 
el valor de una mitad de su renta, hay cincuen
ta que no poseen la décima parte. 

Con todo si se pretende que añadiendo á la 
masa de la circulación y de los muebles , la que 
probablemente pueda corresponder á todas las pe
ticiones que se hagan al banco, sea el total 60 
millones de esterlinas. L o concedo: mas la Ingla-
, C £ v 1 ter-
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térra antes del año en que empiezan las investi
gaciones del Señor Carlos Whinvorth, debia tener 
lo menos en muebles y moneda 20 millones de 
libras esterlinas ; porque entonces tenia mucho 
menos créd i to , y no habia papel que corriera co
mo dinero. Luego lo que la Inglaterra ha queri
do , lo que se llama querer, reservarse á pesar del 
fanatismo general por el dinero, ha sido la canti
dad de 40 millones de todos los que han venido 
de la América , y han pasado realmente por su ma
no en la época de 90 años. Me persuado que toda
vía hallarla algunos en la misma Inglaterra, que 
en vista del breve estado que acabo de hacer , su
pondrían que la gratifico lo menos en 10 mi l lo 
nes. No importa : pienso ser también generoso con 
la Francia , cuyo balance voy á exponer, y es
pero que me quedará bastante oro y plata para 
derramar mis liberalidades por toda la Europa, 
M r . Necner no tiene otras razones para suponer 
que existen dos m i l doscientos millones de libras 
tornesas en la Francia , que las dos siguientes : 1.a 
el hechq Indubitable que desde el año de 1726, 
comprehendida la fundición general de monedas, 
hasta el año 1783, se han fabricano dos mil y 500 
millones de diferentes especies de monedas (que 
son las únicas que corren en el Rey no ) 2.a el 
hecho muy dudoso, que la Francia ha conservado 
todo su dinero , excepto 3 ó 400 millones que han 
podido J r á parar á los Reynos extraños por al
gunas operaciones de comercio ó de política. 

Para no embarazarnos, sean dos millares de 
millones los que circulan en la Francia, pues 100 
millones mas ó menos de libras tornesas no pue
den debilitar ni fortalecer mi raciocinio. 

.Quando se executó esta fundición general en 
1726, 



(63) 
1726, debía haber necesariamente un millar para 
circular las rentas nacionales, que se pueden creer 
una mitad menos que en el día : la Francia pues 
desde aquel tiempo no ha necesitado mas que el 
aumento de otro mi l l a r , que es el que tiene aho
ra , suponiendo que tenga dos , y esta necesidad 
se ha satisfecho en un espacio de 57 años á ra
zón de 18 millones de tornesas por año.' 

Admitamos ahora que las necesidades anua
les personales de la Francia en objetos de luxo, 
platería , galones, dixes &c. hayan sido 7 mi l lo
nes de libras por año en los 57. Añadiendo pues 
estos 7 á los 18 , no hallamos mas que 2 5 m i 
llones , que han quedado en poder de la Francia 
de todos los tesoros de la América que han pasado 
realmente por su. mano desde 17 2 6 hasta 17 83. 

Ya se ve que, seria inútil el hablar de las su
mas exportadas á la India , sea el que se fuese 
^1 que las haya exportado ; ellas ya no existen 
para nadie en l a Europa, y nada hubiera yo pro
bado hasta de a q u í , si se dudase aún que por es
to no ha perdido la Europa sino el pequeño au
mento de precio, que una cantidad de 100 ó de 
1 ¿ o m i l libras esterlinas, añadida todos los años 
a l numerario, general , hubiera ocasionado sobre 
todos los productos tanto de la industria, como 
de la agricultura. Los retornos de estas 150 m i l 
libras esterlinas en mercancías de las Indias, han 
producido en Europa anualmente todo el trabajo 
necesario para pagarlas ; porque es preciso ob
servar, que todo se paga con el trabajo , y que 
nada se paga sino con el trabajo. Luego las 150 mi l 
libras exportadas no se han perdido para el efecto 
esencial, como se hubieran realmente perdido en
cerradas en los cofres de algunos Príncipes , que 

no 



(64) 
no supiesen ahora lo que la Reyna Isabel sabia ha 
mas de doscientos años , y es que los tesoros de los 
Principes no están bien empleados sino en las manos 
de sus vasallos : es decir, de sus vasallos que no los 
encierren en sus cofres. 

Reúno , pues , las dos balanzas de la Francia, 
y de la Inglaterra , que son probablemente mucho me
nores de lo que he dicho, y que no pueden ser mayo
res ; y veo que estos dos temibles monstruos , des
pués de haber devorado anualmente , según d i 
cen ellos mismos , siete millones de esterlinas, no 
han podido digerir finalmente sino algo menos 
de dos, á saber es, el monstruo de la Francia 
cerca de un millón y doscientas á trescientas m i l , 
y el monstruo de la Inglaterra cerca de quinien
tas , seiscientas ó setecientas m i l . 

Gracias á Dios , después de la saturación v i s i 
ble de la Inglaterra y la Francia ( comprehendien-
do la exportación general á las Indias ) nos que
dan cerca de 4 millones de esterlinas, que han 
recibido los demás Estados de la Europa un año 
con o t r o , parte en plata , parte en galones, par
te en barras, parte en guineas , y parte en luises 
de oro, que creen retener todavía los que los han 
dado, y no creen poseer los que los han reci
bido. 

Replican con todo*, los luises que se siembran 
en Alemania durante la guerra, vuelven á Fran
cia á poco tiempo de hechas las paces : la abun
dancia con que entonces refluyen es conocida por 
el que menos se interesa en el comercio. Sin duda: 
quando la circulación de Alemania está rebosan
do , es menester que se desahogue, y busque su 
nivel. E l dinero de Francia , que durante la guer
ra se lleva á Alemania , es necesario entonces, así 

pa-



para las necesidades de los mismos que lo han 
llevado , como para el aumento de la circulación 
ordinaria del pais, aumento ocasionado por una cir
cunstancia que hace subir los precios una tercera par
te : pasada esta circunstancia todo vuelve poco á 
poco á tomar su asiento, los precios baxan, la 
mayor parte del dinero que se habia llevado, l l e 
ga á ser inúti l después de la baxa de los precios, 
y vuelve á salir por consiguiente. ¿Y por que en
tonces lo recibe la Francia? Porque se ha hecho 
allí necesario ; pues es preciso observar que se 
hizo inútil en Francia , quando se hizo necesario 
en Alemania : durante la guerra se hallaba sus
pendido el comercio de Francia : sus graneros re
vesaban de trigo , sus bodegas de vino , sus alma-
gacenes de géne ros , y esperaban la paz para que 
diera estimación á este t r i go , á este vino , á es
tas mercader ías ; y por consiguiente á este dios 
del dinero , que no podía durante la guerra tener 
valor para los Franceses, sino donde los mismos 
Franceses lo hablan llevado. 7 

Sobre todo , obsérvese que la Nación Inglesa, 
que pretende tener la mejor balanza en dinero, es 
la que , con relación á su comercio y á la suma 
de industria , conserva menos para s í , y la que 
siempre ha conservado tan poco , que no hubiera 
hecho mas,si hubiera estado persuadida, como yo, 
de la inutilidad del exceso del balance en dinero, 
fuera de los cinco artículos de que he hablado (¿z), 

{a) Los cinco ar t ículos , para los quales se necesita a l g ú n exce
so de dinero en el balance , á fin deque no falte para la c i rcu la 
ción , la qual , s egún Casaux, siempre se nivela con ios productos 
nacionales de la agricultura , y la industria , son los siguiente». 

r . Toda la cantidad necesaria correspondiente ai aumento pro
gresivo d é l o s precios y de los productos, tanto industriales , co 
mo territoriales. Los billetes no pueden suplir á este aumento; 

si— 
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¿Que resulta de la reducción palpable de estos 

dos formidables Colosos á sus verdaderas dimen
siones? Resulta primeramente, que todo sistema 
de balance, fundado en las suposiciones que sir
van de basa á los dos balances de que acabo de 
hablar, es tan quimérico , que perjudicaria á la 
Nación que midiera sus operaciones por é l , y á 
las demás que tuvieran la desgracia de comerciar 
con ella. 

Resulta en segundo lugar , que el particular 
Interes de cada comerciante combate siempre en 
este punto á las fantásticas y perniciosas ideas del 
comercio en general. 

Resulta en tercer lugar , que lo mismo que suce
de de particular á particular, que comercian entre 
s í , sucede de Nación á N a c i ó n , esto es , que así 
como para evitar un hombre que la mas pequeña 
moneda de las que componen su caudal, sea úti l 
á otros , no tiene mas VQmQáio que enterrársela lué~ 
y ^ - - ' ' : • ^ f f é ^ o n ^ y m g& 

sino guardando proporc ión con la masa del dinero , en cuya e x á c -
t i tud consiste su crédi to , y en este consisten las grandes ventajas 
que de ellos resultan al Estado , y al Públ ico : por tanto si en una 
necesidad urgente se han introducido mas billetes de los corres
pondientes á las especies , que circulan , deben aumentarse estasj 
mas sería mút i l antes de la fiecesidad cargarse de dinero. 

2. Toda la cantidad jiecesaria para los que'trabajan el oro!, 
y la plata , desde el mas famoso platero hasta el mas infeliz do-
laaorP^ro . / . GDiUi ¡J'¿ • , " " ~ 

3. Toda la cantidad necesaria para el reemplazo de la falta, 
ocasionada por algunas operaciones judaicas j y por la fundición 
de monedas, qué executan los Artífices sin e s c r ú p u l o , siempre 
que ganen algo , ó siempre que no tengan á mano oro ó plata en 
barras , y les precise el trabajara ^ 
- 4 . Toda la cantidad necesaria para eí reemplazo de lo poco que a l 
gunos viajantes , comerciantes, ó contrabandistas sacan del pais, 
y no es reemplazado por otros viajantes , comerciantes , y contra
bandistas. 

$. Toda la cantidad necesaria para reemplazar la que se saca 
para la manu tenc ión de nuestras posesiones ultramarinas. 
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go que. la ha recibido, supuesto que siente que su uti
lidad se divida; así también una Nac ión no tiene 
otro medio para impedir que su dinero superfluo 
no pase á otras Naciones, que enterrarlo luego que 
lo haya recibido por su ventajosa balanza. 

Resulta en quarto lugar , que la superioridad 
de industria, de actividad y de capitales de una 
Nac ión , no le da otra ventaja ,que la de propor
cionar á las otras, con quienes comercia , los me
dios de aumentar su propia industria y actividad: 
es así. 

E n quinto lugar, que quanto mas se aumen
ta la industria, y la actividad de las otras Na 
ciones, mas se aumenta la necesidad de ios sig
nos , que deben representar los productos, mas 
se aumenta la necesidad de estos signos que 
queremos, si es posible poseer exclusivamente 
luego. dad on . lo-^fjfn o w n u n mi 

En sexto lugar, si es cierto que el dinero de
be ser el fin del comercio, y de las exportaciones, 
hallándose destruidas por los hechos todas las ideas 
de los balances en este punto , quando mas persua-
didos estábamos de su realidad , y de las acerta
das medidas que se hablan tomado para su segu
ridad , es preciso determinarse á sepultar el d i 
nero luego que llegue, i . . . ¿ N o valdría mas du
dar de este principio , y buscar nuevas luces , así 
sobre la util idad , como sobre el objeto'de las 
exportaciones? 

Prohibiciones de salida. 

Pregunta. Por que solicitáis la prohibición de 
exportar t a l , ó tal artículo de los productos na
cionales? 

i 2 Res-
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Respuesta. A fin de comprarlo mas barato. 
P. Podéis comprarlo mas barato sin hacer agra

vio al que lo vendería mas caro? 
R. No. 
P. En la imposibilidad de probar que esto sea 

jus to , probareis quesea ventajoso al Estado? (a). 
R. Es ventajoso al Estado que todo loqueen 

él se produce , reciba en él todas las formas y 
preparaciones que puedan aumentar su valor. 

P. La cantidad de producciones es ventajosa 
al Estado. ? 

R. La pregunta es quasi ridicula. 
P. Si el que produce , desanimado por el báxo 

precio de sus productos, se acomoda á producir 
menos á fin de ahorrar los gastos precisos en un 
producto mayor, y dé ganar al mismo tiempo con 
un número menor de productos lo que ganaba con 
un número mayor , no habréis perjudicado al Es
tado en todas las producciones , cuyo germen ha
béis sufocado con vuestras solicitadas prohibicio-
Hftslji % c .:;..-.;>j.-?oiÍ.>¿-d zol i cq i&'.-iuTit^b saobtiMlcd 

R. N o : E l contrabando proporcionará medios 
á los interesados para salir del apuro. 

P. Luego esperáis que el contrabando repara
rá las injusticias , que intentáis hacer á los produc
tores; ¿mas como resarciréis al Estado lo que per
derá por esta exportación clandestina ? 

_ R. Nosotros no estamos obligados sino á pen« 
sar en lo que nos importa: á mas de esto el Es

ta
co Venero las ideas que t end rá el Marques Casaux s ó b r e l a jus

ticia de las acciones : pero me persuado, que si se probara , que 
estas prohibiciones convienen al Estado , se probaba su justicia; 
pues esta no puede depender en ellas de la ventaja ó perjuicio del 
particular , sino de la N a c i ó n ; así si es imposible probar su jus
ticia , es imposible prpbaj: su ventaja, ó al contrario. 
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tado puede con facilidad resarcirse de. estos per
juicios con un impuesto sobre las tierras ; y por 
otra parte estamos tan lejos de esperar ventaja a l 
guna del contrabando , que pedimos con ahinco, 
que se prohiba con pena de muerte, de mutilación, 
de galeras , ó al menos de total ruina. 

P, Pero ó surte efecto la ley , ó no surte: 
si surte, no seréis la causa de la diminución de los 
productos, que ocasionará infaliblemente el baxo 
precio que os proponéis ? y si no surte, ¿ño priváis 
inúti lmente al Estado del producto del trabajé de 
este desdichado contrabandista , que preteiiÜeis 
ahorcar ó mutilar , y del producto del trabajo de 
esta gente armada , la mitad bribones , la mitad 
holgazanes , que será preciso tener, para perseguir 
y prender al contrabandista , y después custodiar
lo , escoltarlo y comboyarlo á las galeras, ó al 
cadalso ? Este exército de bribones y holgazanes 
¿quien los mantendrá? 

tjbc E l Estado. 
; P. Quales son las partes esenciales del Estado? 

R. La industria que va á buscar el dinero, y la 
agricultura en quanto alimenta á la industria á 
baxo precio. 

P. La agricultura, á quien empobrecéis por la 
prohibición de extraher, perderá , pues , no sola
mente lo que ganaría con la libertad de exportar, 
sino también lo que necesitará hallar para ayu
daros á emprobecerla , esto es , para pagar ios 
impuestos sobre las tierras, y mantener los em
pleados en impedir el único recurso que le queda
ba contra vuestra codicia ; el contrabando. 
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Prchlbkíónes de entrada 6 derechos excesivos 
' ' sobre, ella.; ' : \ \ 

P. ¿ Porque solicitáis la prohibición de entrar 
t a l , ó tal género? 

R. Porque nosotros lo trabajamos , .y queremos, 
venderlo mas caro al consumidor nacional. 

P. ¿ De quantas órdenes se compone la clase 
dé los consumidores nacionales? 

R. Del Capitalista terr i tor ia l , y de todo pro-
piet§rio de algua dinero. 

P. Que es decir en todos los casos de todo el 
Rey no contra la pequeña porción , que solicita la 
prohibición del t a l artículo ; bien. ¿Habéis ima
ginado algún secreto para aumentar los medios 
de comprar , encareciendo vuestras mercaderías? 

R. No ; antes bien pretendemos adquirir f ^ 
mas posible de sus géneros y de su dinero i con 
lo menos posible de nuestras mercaderías. 

P. ¿ E s posible que unos hombres de honor y 
de luces no conozcan la iniquidad de tal pro-
yecto ? No se hallará algún recurso en los mis
mos que profesan igual oficio contra su execucion? 

R. N o , esto es imposible : nuestros gremios 
han precavido el inconveniente de que habíais: 
no hay uno de sus individuos, que se atreva á 
vender sus géneros á precio mas baxo del que su 
Cuerpo le hadado: Y nosotros • también , por de
cirlo a s í , hemos aumentado la imposibilidad de 
estas^ trayciones con las dificultades que hemos 
añadido al ingreso de nuestras corporaciones : to
dos nuestros reglamentos tiran á -reducir á nues
tros iniciados al menor número posible. Ya no 
nos falta en el dia sino un expediente para dar 
la últ ima mano á esta grande obra , y es la pro-

h i -
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hlbicion absoluta de entrar todo lo que las Na? 
clones extrangeras podrían dar mas barato délo 
que nosotros nos hemos propuesto vender. 

P. A s í , pues , si tienen efecto vuestros • pro^ 
yectos, y en vi r tud de la prohibición solicitada 
lográis sacar violentamente con 16 mercaderías 
vuestras los frutos y el dinero que no hubierais 
logrado en el caso déla concurrencia con el extran-
gero, sino con 2 o, ¿que haréis de las 4 que os sobran? 

Ri Las llevaremos á vender fuera. 
P .Con que intento? 
R. Con el de aumentar la balanza del dinero. 
P. Habéis hasta de ahora obrado consiguien

temente á esta idea? 
R. Como á la idea mas favorita y amada de 

la Nación. 
' P. Que ha producido esta idea , siendo proba

ble que no tenéis mas que 2 5 0 30 millones en 
especie, y siendo demostrado que es imposible 
que tengáis mas qué 35 ? Luego hasta de aquí 
no habéis manifestado mas que la voluiitad , pe
ro Sin efecto. 

R. Sin duda ha consistido en haberse permi
tido demasiado la introducción de géneros extran-
geros, contra ía qual no hemos cesado de gritar, 
y por esto mismo á mas de la prohibición abso
luta que pedímos de t a l , y tal artículo , suplica
mos que todos los restantes se carguen dos, ó 
tres veces mas de lo que están. 

P. N o receláis que los Extrangeros , cuyas mer
cancías prohibís, prohiban las vuestras, y cuyas mer
cancías cargáis , carguen las vuestras , porque al 
fin no se necesita un esfuerzo del entendimiento 
humano para equilibrar el efecto de estos subli
mes "reglamentos que solicitáis? 
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R. Contrabandearemos en su país , y nos las 

pagarán mas caras; pues no pueden pasar sin ellas. 
P. Os imitarán ai momento , y por consiguien

te tendréis que aumentar el Exérci to de bribo
nes, y holgazanes, destinado a prender,y á ar
ruinar á qualquiera que pretenda impedir el que es
clavicéis al Capitalista te r r i tor ia l , y al propieta
rio de dinero. Mas bien , lo lograréis lo mismo 
que hacer pagar á los esclavizados el refuerzo 
necesario a vuestro Exército. Sea t ambién : ¿ qué 
haréis luego de esta balanza en dinero? ¿ La en
terrareis? 
. A h ! Ojalá pudiéramos enterrar el dinero 
y sacar de él las mismas utilidades , que comur 
nicándolo ; mas por desgracia, no se ha encon
trado todavía este secreto. Con todo se podría so
licitar un acta del Parlamento obligando á la Na^ 
cion á que pagase el interés de todas las sumas 
que podríamos enterrar; y esta acta seria tan 
prudente, que conservaría en la Nación todo el 
dinero que necesita quando se quisiera declarar 
la guerra á la Francia , nuestro enemigo natural. 
Esperando esta acta imitarémosá la Holanda, ha
remos este comercio de cahotage (a) , que la ha 
enriquecido tanto á pesar de nuestra acta de nave
gación , de la qual esperábamos su ruina; carre-
tearémos de la Rusia á Sicilia , de Constantinopla 
á Polonia , de StOKolmo á Cád i z , de Lisboa á V e -
necia todo lo carretcable, y lo carretearemos al 
mas baxo precio que se pueda , para ganar la con
currencia con los Holandeses. A la verdad es sen^ 
sible que esto no se puede hacer sin beneficiar á 
los Capitalistas , y á los propietarios de todos los 
jpaises donde concurramos por el flete, no sola-
^ ^ • «" « men-(Í?) Comercio que se hace costeando. 
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mente con los Holandeses , sino con todos los 
esclavizadores nacionales , que no hayan tenido 
la habilidad de obtener unas leyes tan favorables 
para su comercio como las nuestras ; mas al fin, 
¿que nos importa el beneficiar á quien quiera co
mo nos salga nuestra cuenta? 

P, Añadiréis ¿ y como no sea al Capitalista ter
r i tor ia l , y al propietario de dinero de nuestro pais^ 
Pues aquí viene á parar finalmente este extrava
gante sistema de prohibiciones , y restricciones á 
que estáis tan adheridos. Mas , es un proyecto 
que no puede efectuarse sino hasta un cierto pun~ 
to. Considerad que hasta de aquí no habéis teni
do otra ventaja que la del primer choque. Dueños 
absolutos del precio de vuestras mercaderías por 
el monopolio que habéis obtenido; si la agricul
tura no hubiera aumentado sus frutos en la mis
ma proporción ¿ no se hubieran visto precisados 
vuestros Capitalistas á buscar un asilo en otro 
país , donde el monopolio no fuera tan favorecido? 
Porque sin duda en un siglo como el actual no 
os lisonjearíais con las esperanzas de obtener del 
Parlamento el que cargara un doble impuesto so
bre los bienes de los que ahuyentados , buscaran 
un remedio á vuestras extorsiones. Semejantes le^ 
yes de que vuestros registros están llenos, y de 
que no dexaríais de citar el exemplo , solo encuen
tran una justificación en la ceguedad , y en la bar
barie del siglo que las produxo. ¡Pero en este tiem
po! Tamañas sombras en el quadro de la liber
tad, en lugar de hacer resaltar la hermosura de* 
sus colores , sofocarían aun la idea. La justicia^ 

y la libertad retienen, y atraen : la injusticia , y la 
violencia separan , j ; arrojan. Observad pues, que de 
todos estos proyectos , cuya iniquidad habéis pro-; 

K fun-
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fundizado tan poco , como sus conseqüencías , de 
todas estas prohibiciones, restricciones, y demás 
reglamentos contradictorios que equilibran el efec« 
to no puede resultar mas ventaj i , que la de vio
lentar de continuo la naturaleza de los precios. 
Lo que se necesita para balancear el efecto de una 
injusticia hecha á la Generalidad, se hará siempre 
naquinalmente por la Generalidad, ¿ N o seria mejor 
y mas ventajoso convenirse como unos seres i n 
teligentes, en unos proyectos conocida mente jus
tos , y en unos proyectos cuyo análisis no nos 
avergonzara? 

Busquemos los puntos en que seria posible que 
nos conviniéramos. 

E l Estado se compone de tres clases tan pre
ciosas la una como la otra , y cuyos derechos son 
igualmente sagrados: el Gapitalista territorial, el 
Capitalista de la industria, y el propietario de d i 
nero , ó bien se le considere como Capitalista en 
esta parte, ó bien como dependiente de los Ca
pitalistas. Cada clase de estas tiene su interés. 

1. Es el mayor interés del Capitalista terri
to r i a l , que haya la mayor cantidad, y variedad 
de productos de la industria , y el mayor con* 
sumo délos productos de la agricultura. 

2. Es el mayor interés del Capitalista d é l a 
industria, que haya la mayor cantidad, y varie
dad de productos de la agricultura , y el mayor 
consumo de los productos de la industria. 

3. Es el mayor interés del Propietario del d i 
nero , que haya la mayor cantidad, y variedad 
posible de productos de la agricultura , y dé la in-
d u s t r i i , á fin de sostener así el valor de su ca-, 
pital por la cantidad de objetos en que puede 
exercicarlo , como el valor de su interés por el ma

yor 
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yor consumo posible, no al mas baxo precio , eí 
qual supuestamente sostenido , es tan quimérico, 
como la pretendida balanz-a , siempre favorable, 
sino al precio mas justo, que es decir al mas a l 
to , que el vendedor pueda esperar, y al mas ba
xo que el comprador pueda pretender. 

Si es cierto , pues, que el ínteres combinado 
de las tres clases se concentra en los tres puntos 
de que he hablado, á saber, la mayor cantidad 
y variedad posible de productos de la agricultu
ra , la mayor cantidad , y variedad posible de pro
ductos de la industria, y el mayor , y el mas l i 
bre consumo al mas justo precio en ambos ramos: 
es cierto igualmente que á la agricultura le debe 
ser muy inditerente el que sus productos se con
suman en esta , ú en la otra parte del M mdo, con 
tal que se le paguen en otros productos equivalen
tes á los que cede: que á la industria le debe ser 
muy indiferente el que sus productos se consuman 
por este , á aquel, con tal que se le paguen de otros 
que elija, y sean equivalentes á los que da: que 
el propietario de dinero debe mirar con la ma
yor indiferencia el que su dinero ponga en ac--
cion tal , ó tal ramo de agricultura, tal ó tal 
género de industria, con tal que quando lo ne-* 
cesita , ó quando le ocurre , halle presto al mas 
justo precio la mayor cantidad , y variedad po
sible de productos de la agricultura , y de la i n 
dustria , que puede esperar , ó en virtud de los 
intereses de su capi ta l , ó en vir tud de sus sala* 
rios. 

Queda todavía un quarto ín te res , que es el 
del Fisco; pero si estas rentas públicas penden en 
el producto de los impuestos, su interés consis
te , como e l de los otros tres, en el mayor pro-

K 2 duc-
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ducto , y en el mayor consumo. ¿ H a y acaso otro 
rpedio para lograr esto , que el cambio de mer
cader ías , no por dinero, sino por mercaderías? ¿ N o 
es , pues, una cosa palpable, que los quatro intereses 
reunidos, como cada uno de ellos separado , exigen 
que no se introduzca sino la cantidad precisa de d i 
nero , para que los cambios se hagan con facilidad? 
Mas dinero del preciso, no solamente es inútil , sino 
que disminuye visiblemente los frutos que se gozan, 
los provechos posibles, y los consumos que produ^ 
cen las rentas públicas 

N o hay nación alguna que no tenga sobre otra 
cierta ventaja conocida. En una misma nación no 
hay Provincia, que no haya recibido exclusiva
mente de la naturaleza algún beneficio , que el 
mismo suelo en apariencia, el mismo cl ima, y 
la misma constitución niegan en los demás para-
ges , á pesar de un trabajo doble, y de unos dupli" 
cados gastos ; y quando con este doble trabajo , y 
dobles gastos le conceden , es siempre con una 
degradación visible. La porción , pues , de estos fa
vores, que el propietario del suelo no quiere con^ 
sumir, pertenecen solo á la mayor cantidad; de otros 
favores , que puedan conseguirse en cambio. Quan-i 
tos mas favores de estos consigue el propieiario, 
mas se esmera en aumentar la cantidad de los 
otros que se los han proporcionado; y al con
trario quanto mas se coarten los cambios que po
dría hacer, mas se coartan los medios de pro
ducirlos. Así que toda restricción , que tira á dis
minuir , ó la producción , ó el precio de qualquie-
ra cosa , es un robo hecho al propietario del sue
lo , á la Provincia favorecida , á la Nación pr i 
vilegiada, cuyas rentas generales se minoran en to 
do el exceso de las producciones que se sufocant 

al 
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al Fisco que se priva de ios derechos de estos pro
ductos; y en íin á todo lo que es capaz de pre
sentar una permuta , ó que no espera sino ver es
tos productos para realizar su valor. ¿ Importa 
algo que sea en qualquiera parte del Mundo? ¿ No 
llegará al cabo al primer propietario ? 

Lo que sucede con las producciones de la agri
cultura sucede con las de la industria.: Es un error 
el imaginar que en todas partes se puede traba
jar del mismo modo. ¡Quantas manifacturas hay-
cuy a perfección pende de la calidad de las aguas, 
ó de otras causas locales, cuya averiguación es 
imposible! j Quaptos artefactos que se aprecian 
]Dor el genio de la Nación , por las disposiciones 
generales, y por otras quaüdades ñsicas de sus 
habitantes ! . . . . . . . , , 

Pasa desde aquí á tratar el Marques Casaux 
del valor nominal̂  de la Generalidad , de ¡as expor
tad mes, del luxo, y de las Colonias , y concluyó 
diciendo: ¡ 

„ Hablo ciertamente de toda la Europa , co
mo si no formase sino un Estado, no obstante que 
se suponen en ella tantos , y tan opuestos interet 
scS. Esta qüestion merecerla ser ventilada de otro 
xnodo diferente del que yo soy capaz de hacer: 
con todo me atrevo á decir , que la respuesta que 
daria , seria susceptible de demostración , si en to
dos los Estados de la Europa tuvieran unos su
marios iguales á los que el Señor IVkiizvorth ha 
publicado del comercio de Inglaterra , y si se junt 
tasen á ellos los medios , y las facilidades que se 
encuentran en este Reyno para conseguir los pox 
menores , y las pruebas de todo lo que interesa 
al Público. En defecto de este tesoro tan precio^ 
so , digno de una Nación bastante ilustrada, pa

ra 
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ra no temer sino la obscuridad én los puntos que 
la interesan, bastante hábil para no despreciar 
ningún rayo de luz de qualquiera parte que le ven
ga , y bastante generosa para oír con g;usto , que 
enriqueciéndose ella , ha enriquecí io hasta aho
ra á todos los pueblos de la Europa. 

Si se llegase á conocer que el dtnéro no es s i 
no un signo de los valores ; qué multiplicar ios 
signos sin multiplicar los objetos representados, 
es agradarla representación sin ninguna utilidad; 
y que al contrario multiplicar los objetos es bus
car el medio mas seguro, é infalible para atraer 
los signos y conservarles su precio:; . 

Si se llegase á conocer que nada con tribuye 
tanto á la multipiicacion de los objetos, como la, 
multiplicidad de canales por donde pueden intro
ducirse: 

Si se llegase á conocer que la multiplicación 
de canales en los países extraños para la i n t r o 
ducción de las propias mercaderías, se halla ne
cesariamente unida á la multiplicidad de canales 
que haya abiertos en el propio pais para la i n 
troducción dé lo s géneros extrangeros: 

Sise llegase á conocer que no obstante la ín
tima persuasión en que se es tá , de que el dinero 
debe ser el ñn del comercio , no ha podido has
ta de ahora ser mas que los medios: 

Si se jlegase á conocer , que á pesar de las pre
ocupaciones contrarias ,.tan profundamente arrai
gadas en la cabeza de los Ministros, como en 
el alma del comercio , y á pesar de todas las co
dicias nacionales, los intereses particulares han 
bastado siempre en todas las Naciones para arro
jar eficazmente todo el dinero inútil y atraer to
do el necesario: 

Si 
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Si resultase, no de los argumentos , que casi 

nunca contienen lo que debían para no tener ré
plica , sino de la experiencia de un siglo, suficien
te para apreciar el efecto de la mas v i v a , y de 
la mas aplicada pasión á su objeto; que en des
pecho de la imaginación , y de la rabia univer
sal por el dinero , todo el comercio se ha reduci
do hasta de ahora & su verdadera balanza, á un 
cambio de mercancías por mercancías , excepto la 
pequeña cantidad de dinero necesaria en todas 
partes, y que en todas parces se ha encontrado, 
para corresponder á las producciones nuevas, quan-
do realmente se ha aumentado su cantidad; ó pa-r 
ra corresponder al aumento universal de los pre
cios , quando los impuestos han ocasionado en to
das las partes, y en todos los géneros su efecto 
tan justo , como necesario: 

Si se demostrase por la misma experienck , que 
el mas rico , ó el mas prontamente rico , no t ie
ne otra ventaja en punto á comercio, que la elec
ción de aquellos con quienes quiere dividir su r i 
queza sin disminuirla , y que de esto en fin se i n 
fiere , que no puede ser sino una trampa el restringir 
la elección d diez , quando puede recaer en treinta; 

Si se llegabe á conocer que las riquezas, y las 
conveniencias son como la luz , que no necesita 
de la ayuda de nadie para comunicarse ácia to
das partes , como lo exige el interés general; que 
el interés particular de un hombre ó un cuerpo 
siempre se halla suficientemente combatidlo, pro
tegido , ó equilibrado por el interés de otro hom
bre , ó de otro cuerpo , quando la administración 
no se mete sino en vigilar en mantener el orden 
y la justicia ; y que de este equilibrio , en que 
mutuamente se sostienen, ó se colocan , resulca 
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para el uno j y el otro la mayor ventaja que am
bos pueden esperar ¡ y para el Estado la mayor 
prosperidad que puede apetecer: 

Si se llegase á conocer que no puede haber 
diferencia alguna de Nación á Nac ión en todos 
estos respectos: 

Si se llegase también á conocer que toda la 
Europa , como cada Estado particular, no se com
pone esencial, final, y estrechamente sino de tres 
Capitalistas , ó Propietarios , el Capitalista te r r i 
torial , el Capitalista de la industria , y el Posee
dor de dinero , ó bien se considere como depen
diente , ó bien como Capitalista: 

Sise llegase á conocer que estos tres intere
ses se reconcentran en la mayor cantidad , y en 
la mayor variedad , y bondad , así de los produc
tos de la t ierra , como de los de la industria , y 
en el mayor consumó de unos y otros al mas justo 
precióí t ^rjh DSftsfci&jfltffq züiíi h'o \ oóh 86m h 

Si se llegase á conocer, que consistiendo la 
renta del Fisco en los productos de los impues
tos , y aumentándose estos productos con la pro
ducción y e! consumo, su interés no puede ser 
diferente del1 de los tres Capitalistas: 

Si se llegase á conocer que de muchas preten
didas sabias instituciones no puede resultar sino 
muchas rebaxas en las producciones , en el consu
mo , y en jas rentas Reales ; porque no hay co^ 
sa mas fácil que balancear en todas partes estas 
pretendidas sabias instituciones con otras igua
les; 

'Si se llegase á conocer , que una vez estable
cido el gasto del Fisco , qualquiera diminución 
de sus rentas ocasionada por estas pretendidas sa
bias instituciones, trae tras sí la necesidad de nue

vos 
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vos impuestos, para suplir al déficit de les ant i 
guos: 

SÍ se llegase á conocer que todo nuevo i ra-
puesto , aumentado p-recisamente el precio de t o 
cias las cosas en la N a c i ó n , .f^ra sosíener al me
nos el consumo interior de donde- depende ¡ a p a g a dé 
¡QS / ^ í / e j í w , aunaentaría el inconveniente ocasio
nado por estas supuestamente sabias institucio
nes, y nos conducirla tít la diminución del consumo 
exterior que hubiéramos conservado si las otras N a 
ciones no aumentaban consiguientemente sus pre^ 
cios , para continuar en satisfacer con los mismos 
productos la misma cantidad de objetos que pa
gaban antes de la carestía ocasionada por los i m 
puestos ; que así pues interesando^ esta propaga
ción de aumento de precios^ tanto á la produc
ción ; como al consumo general, no dexaria de 
verificarse , como siempre se ha verificado , y se 
reduciría todo á un juego de niños , muy infe
rior á la adolescencia; ^de nuestro siglo: 

Si se llegase á conocer que l a abolición get 
neral de estos pretendidos sabios reglamentos4 
mal andar, no podria tener otro efecto en lo in
terior del Estado ,que una subida general de pre
cios en aquellos parages donde no se hallan pro
porcionados á los valores ; y una baxa general de 
precios en donde se hallan fixados por el mono
polio , y no por el equilibrio natural ; pero que 
considerando, que de la parte de aquellos que 
aumentan sus precios siempre resulta un benefi
c io , es muy probable que los precios subirían mas 
en casi todos los puestos que baxarian en alguno: 

Si por otra parte se llegase á conocer que es
ta subida ó baxa (no importa sea la que sea ) ha
ciéndose luego general, y proporcionada /sin otro 
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agente para obrar este milagro , que la presión 
recíproca que establece la simetría en las colme
nas , nO puede resultar de ella ninguna altera
ción en las circunstancias de los dos esenciales 
capitalistas Ij pues nos es igual el comprar el tra
bajo de otro 5 0 6 por loo mas, ó menos caro, 
como se venda el nuestro lo mismo: 

Si se llegase á conocer que en quanto al pro
pietario de dinero , sea dependiente , ó sea capi
talista, no puede resultar sino la certeza de te
ner de allí adelante al mas justo precio , lo que 
hasta entonces hábia pagado según la tarifa del 
monopolio, y muchas veces de la-carest ía , ó la 
escasez buscada con destreza: 

Si se llegase á conocer que la abolición ge
neral de estos pretendidos sabios reglamentos, 
en quanto á lo exterior del Estado , no puede tener 
otro efecto que el de facilitar todas las corres
pondencias extrangeras , abrir nuevos caminos al 
consumo , avivar tddas laís especies de prbduc^ 
tos , cuyo despacho es el alma , y conseguir en 
todas partes por medio de la concurrencia, al 
mas justo precio, la mas justa porción que pue
da pretenderse de estos favores que la naturale
za probablemente no ha concedido á pais algu
no para sepultarlos en él: 

Si todos estos puntos , d igo , se llegasen á co-̂  
hocer, seria difícil de concebir , no solo en la 
Europa , sino en todo el Mundo , otro enemigo 
que destruir, que el monopolio, n i otro interés 
que proteger , que el trabajo (1) 

(A) Los que acostumbran á repetir 5«? ?o¿o ¿ j ^ w m Y o , h a l l a r á n 
en esta obra del Marques Casaux u n conjunto de pensamientos o r i 
ginales, y un nuevo modo de producirlos ,que los desengañe de 
su error : los que se persuaden que toda la i lustración está recon-
Céntxada en la Europa , ha l la rán en la obra de este Americano unas 
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verdades poco .conocidas y menos practicadas en este émisfer io, f r u 
to de una profunda medi tación. Los que gr i tan contra los traduc
tores , y dicen que corrompemos eí lenguage , v e r á n en este pe
q u e ñ o trozo que he traducido literalmente , que semejantes refle
xiones no se hallan en nuestros pretendidos Escritores originales, 
y que aun habiendo hecho una t raducc ión de propósi to ligada á l a 
expres ión francesa , para que no perdieran su nervio los pensamien
tos , no se encon t r a r á en ella tan corrompido el castellano, como en 
muchos Escritorcillos , que hacen alarde de introducir voces exo» 
ticas , y trastornar las ya introducidas. 




